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INTRODUCCION 

El presente trabajo ha sido elaborado con el propósito de senalar a 

grandes rasgos la situación Jurldica de la mUjer en el derecho del trabajo 

Por 10 tanto_ lo que aquí se presenta forma parte de una Inquietud propia 

de mI condIción de mUjer y en mi calidad de estudiante del derecho pues a 

pesar de que nuestra constitución establece que "el hombre y la mUjer son 

Iguales ante la ley"~ . esta Igualdad es de Derecho. pero no de hecho. ya que 

una gran mayoría de mUjeres no tienen acceso al trabajo remunerado a las que 

lo tienen reciben en muchos de los casos salanos muy baJOS y merrores 

oportunrdades dentro de las relaciones laborales 

Tomando en cuenta lo extenso que podría resultar el tema, hemos 

creído conveniente clrcunscrlb¡rnos a la problemátIca fundamental de la mUJer, 

en relación con el trabaJo, por lo que dentro del capitulado se analizarán 

algunos de los conceptos esenclaíes que nos pem1ltlrán entender y mas aun 

comprender mejor nuestro tema a tratar 

También se expondrá a grandes rasgos cuál ha 'SIdo la s:tuac¡r'm fUi Idlca 

y social que a regido a la mUjer en épocas antenoles, con la finalidad de !ogr31 

ong!nar alguna noción de que en la histOria de la mUJer, y más 8lJí"l en la 

hlstona de la humanidad han sido pocos los momentos en los que :::.e f18 



il 

generado Iflf!uenc¡a de COIntereses que favo¡(::zca a! desa,rono pronloción ele 

aquella 

Al hablar sobre el papel que Juega ia mUjer en !a actualidad resuita 

Imprescindible destacar, ¡os distintos roles que desempena dentro de nuestra 

sociedad y poder determinar que es precIsamente en eí asoecto SOCial donde 

la condición de ia mUjer emerge como probiema 

ASimismo se abordan algunas conslderac(Ones sobre el ~lJtUíO de la 

mUjer que esperamos provoquen lograr una gran conSCienCia sobre todo en las 

mUjeres que lean este modesto trabajO 

Por otra parte el objeto que se pretende con este trabajO que conlieva 

obVias limitaCiones es el de encontrar el por qué ia mUjer durant¿ sigios ha 

sido subestlll18da y como no ha bastado el cambiO en :a legislaCión para 

termrnar con la costumbre de años donde la mUjer ha sldc depe'~dlellte dei 

(IOmble, fa cl!~I!::>e confirma todavía por su SUborcJlnaclón económica 

Recordemos que la lucha de las mUieres por Iluestms derecrjO~ no 2S 

c,lin mas pl"eIUiCi(JS tan determinantes yen lus Cdtlmos a(~os y p¿lIa el fllluro se 

hablan logracio mas y mejores avances pelo quecia tnuct"'\o pOI iI:-lce! :0 

importante es que se está luchando calia vez mas fuelle y C)!J~ (;'1 CJ,''1i''U ,,",sta 



CAPITULO 1. DEFINICIONES Y CONCEPTOS. 

1.1. Nujer. 

Al hablar de lo que significa la palabra mujer, es imprescindible ir más 

allá de lo que literalmente plasma el término, consiste en tomar una serie de 

elementos subjetivos para poder formar enteramente nuestro concepto, es unir 

la inteligencia a la sensibilidad, belleza, comprensión, dulzura, resaltando 

también valor y firmeza. 

Todos en nuestra vida necesitamos de una mujer, de sus consejos, 

amor y cuidados, cuando es nuestra madre, de su compañía cuando toma el 

papel de esposa, de su amabilidad y confianza cuando se trata de una amiga, y 

más aún, pensando en el aspecto laboral nos merece admiración cuando 

desempeña sus funciones como trabajadora de gran capacidad 

"La mujer es indudablemente uno de los seres más interesantes de la 

creación porque eS el eje de la humanidad y Sin efia no habría existido el 

hombre. Hay que considerarla de tres maneras: como hija, como esposa y 

como madre: los dos periodos en los que se divide su existencia están 

enlazados moralmente de tal suerte que es imposible considerar uno sin 

considerar el otro efectivamente, SI vemos una buena hija podemos formar la 



idea de una buena esposa ". 1 

Cabe señalar que cuando nos referimos a la persona física estamos 

hablando tanto del varón como de la mujer. 

El articulo 4°. Constitucional vigente publicado en el Diario Oficial del 

año de 1974, establece que: "el varón y la mujer son iguales ante la Ley". 

Al despuntar el siglo, el Derecho de Familia era una supervivencia del 

Derecho Romano y del Canónico, de donde resultaba un régimen patriarcal y 

por consiguiente la subordinación de la mujer. 

La Revolución Mexicana de 1910, en el lapso de 1913 a 1917, entre 

otras reformas trascendentales, inició la batalla por la liberación de la mujer. 

" La mujer y la vida social y activa y en el proceso económico despertó 

su conciencia y se lanzó a la lucha por una comprensión mejor de la naturaleza 

humana; la capacidad jurídica es igual para el hombre que para la mujer; en 

consecuenCIa, la mujer no queda sometida por razón de su sexo, restriCCión 

aiguna en la adqUlsJclon y ejerciCIO de sus derechos civIles"? 

1 GESHMO La MUjer y el MOVImiento Obrero MeXicano en el Slqlo XIX. Año Internacional de ¡a 
mUjer meXicana, 1975 p 14-15 
2 DE LA CUEVA, MarIO El Nuevo Oerecllo MeXicano del "Trabaro, Tomo IJ, Porrua, Mex¡co 
1991 p 434 



El articulo 164 de la Ley Federal del Trabajo en vigor señala que" las 

mujeres disfrutan de los mismos derechos y tienen las mismas obligaciones que 

los hombres ". 

La justa paridad de sexos en cuanto a derechos y obligaciones entre 

hombres y mujeres, no impide que el legislador establezca protección especial 

para las mujeres. cuyo propósito no es discriminatorio sino biológico y social en 

función de la conservación del hogar. 

1.2. Trabajo. 

Al comenzar con el estudio de uno de los conceptos básicos de 

nuestra materia, es pertmente hablar del término trabajo, el cual es usado en un 

sentido amplio y variado. 

Una idea elemental identIfica al trabajo con el esfuerzo que realiza una 

persona, el hombre trabaja desde el origen de la humanidad, siempre lo ha 

hecho y siempre lo hará. 

El trabajo del hombre es un esfuerzo reflexIvo en su forma material o 

intelectual y tiende a cubrir las necesIdades de la eXIstencia o acarrear valores. 



dicho esfuerzo se mejora y transforma constantemente. 

También es considerado el trabajo como un medio para satisfacer las 

necesidades, ya que representa una función eminentemente económica 

De aqui podemos desprender que el trabajo supone una actividad 

humana y tiende a la producción de la riqueza. 

Se podría pensar en una división del trabajo material o intelectual Pero 

el maestro Briceño Ruiz nos dice muy atinada mente que todo esfuerzo material, 

al ser realizado por la persona, encuentra una causa, motivo o justificación en la 

razón, así como en el trabajo Intelectual, para ser trascendente, esto es, poder 

expresarse, implica la realización de un esfuerzo materiaL Por lo tanto no existe 

tal división. 

El trabajo como actiVidad humana y esfuerzo tiene su repercusión en el 

ámbito económico y en el campo jurídico. 

Hablando del campo jundico. nuestra Ley Federal del TrabajO en vigor 

plantea en su artículo 8° " se entiende por trabajo toda actiVidad humana, 

Intelectual o material, independientemente del grado de preparación técnIca 

requerido por cada profeSión u oficio" 



Por lo tanto para que el trabajo pueda regirse con nuestra Legislación Laboral 

se requiere: 

1.- La existencia de una relación jurídica bilateral (trabajador-patrón). 

2.- La existencia no necesaria de un contrato. 

3.- La existencia de una subordinación. 

De acuerdo a lo anterior pensamos que el concepto de Alberto Briceño 

Ruiz es muy objetivo ya que nos dIce que" el trabajo es una condición de 

existencia del hombre que tiene como objeto crear satisfactores y resulta 

tutelado por el Estado, cuando existe relación juridica de subordinación ".3 

Cabe aquí mencionar que la subordmación es una situaCIón Jurídica 

para colocar al trabajador a disposición de! patrón, siempre y cuando se le 

retribuya al primero con un salario, implicando que el trabajador obedezca al 

patron qUien trene la facultad de mando durante el horano de trabajo 

La facultad de mando que el patrón tiene se rige por dos lrmiiaciones: 

1 - En relaclon al trabajO estipulado, y 

2 ~ En tcl¡;:¡clon <:l b Jotnad<:l 

Ademas es necesano agregar que el trabajO es un derecho que 

dignifica y enaltece, permite la realización personal, brinda seguridad a la 

3 8RICEÑO RU1Z. Alberto Derecho IndiVidual del Trabalo, Harla, Mexlco. 1985 p <3 
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familia y contnbuye al desarrollo de la sociedad. 

Obligación del Estado como rector del desarrollo nacional es apoyar, 

impulsar y estimular la inversión para que se incrementen las fuentes de 

trabajo, además dictar las leyes que regulen las relaciones laborales, protejan al 

trabajador y distribuyan equitativamente el ingreso. 

Por otra parte, quien trabaja debe hacerlo con responsabilidad, de 

manera que refleje su interés, sus capacidades y posibllldades. 

El trabajo es una actividad humana en la que por medio del esfuerzo 

organizado de la energía, se obtienen bienes y serviCIOS útiles a la SOCiedad 

Ha sido conSiderado por muchos estudiosos como el punto de partida 

de la-humanidad hacia el progreso científiCO, espiritual y matenal. Acerca de él 

mucho se ha escrito y dicho 

- El trabajo dignifica al hombre. 

- El hombre trabaja para vivir y no vive para trabajar 

- El progreso de la sociedad humana se ftnca en un esfuerzo físico y mental el 

trabajo. 

- El trabajo permite al hombre desarrollar su capacidad y creatividad 

- El trabajo es Inherente al hombre y al progreso. 



- Es el verdadero agente de la producción. 

- Las materias primas solo pueden ser aprovechadas mediante el trabajo del 

hombre. 

o El trabajo proporciona comodidad y satisfactores al ser humano 

o Su producto tiene utilidad social. 

- La sobrevivencia sin él es difícil. 

1.3. Trabajador. 

Al referirnos al concepto de trabajador en su sentido más amplio, se 

puede decir que es una persona que desarrolla su trabaJo. 

Debemos menCionar algo que es de suma Importanc!a al hablar de la 

cal!dad del trabajador ya que no solo basta que aquél preste su trabajo persona! 

subordinado, sino que es necesario que lo preste libremente, es deCir, que lo 

realice por su propia voluntad y además que este trabajo sea liCito, que no sea 

contrario a las leyes de orden público y que además sea remunerado. esto 

mediante el pago de un sala no. 

Cuando hablamos de una persona física nos referrmos tanto al varon 

como a la mujer ConstitUCIonalmente se dIspone la Igualdad de sexos ante la 



, 
ley y esto es reforzado con lo que nos plantea el articulo 169 del CódIgo CIvil 

para el Distrito Federal vigente, que plantea que los cónyuges podrán 

desempeñar cualquier actividad excepto las que dañen la moral de la familia o 

la estructura de esta_ 

Analizando lo anterior podemos obtener que" trabajador es la persona 

física que libremente presta a otra, física o moral, un trabajo personal, 

subordinado, lícito y remunerado. Trabajador solo puede ser ia persona física, 

no solo porque así io dispone la definición SinO porque la actividad laboral 

estructurada y regulada por nuestra norma Jurídica, es una activIdad humana 

desarrollabie solamente por la propia naturaleza de esa actividad, por las 

personas fisicas '0. 4 

Al hablar del concepto de trabajador, lo estamos haciendo en caracter 

de sustantivo y no de adjetivo, ya que hay muchos que sin ser conSIderados 

propiámente como trabajadores han trabajado toda su vida 

El artículo 8°_ de nuestra Ley Federa! del Trabajo vlgente, nos dice 

que: " trabajador es aquella persono físlca que presta a otra flSIC3 o mor.::!l. lJn 

trabajo personal subordinado ". 

4 ROBERTO MUÑOZ. Rap10n Derecho del Trab3..l2...- Tomo 11. Porrúa, Mexlco 1983 p 15-19 



El artículo 3°, de la Ley Federal del Trabajo de 1931 establecía que" 

trabajador era toda persona que prestaba a otra un servicio material, Intelectual 

o de ambos géneros en virtud de un contrato de trabajo ". 

Este precepto" a nuestro entender fue superado por el concepto actual 

de trabajador, ya que contenía la inexactitud de afirmar que trabajador, era toda 

persona, y las personas pueden ser jurídicamente hablando, físicas o morales, 

y el trabajador nunca podrá ni puede ser una persona moral, siempre tiene que 

ser una persona física ".5 

"La definicíón proporcionada por la Ley de 1931, adolecía del defecto 

de hablar de persona, generalizando el térmmo sin precisar si lo era física o 

moral y de admitir categorías puras de trabajadores manuales o de trabajadores 

intelectuales, ciertamente mexistente, ya que todo trabajo en alguna medida 

supone una actividad física e intelectual al mismo tiempo ".6 

Actualmente la Legislación Labora! en i\Ilexlco es una de las más 

avanzadas en el mundo, porque además de precisar adecuadamente todos y 

cada uno de los termines necesanOS en la materia. hnnda la proteccJon y 

segundad social al trabajador y a su familia, prmclpalmente a través del Instituto 

5 C/l"VA20S FLORES. Baltasar 35 leCCioneS de derecho Laboral, qUinta E'd. Trillas Mexlco. 
1936 P 82·83 
r3 DE BUEN LOZANO. Nestor Derecho del Trabalo Tomo l. sexta ed. Porrúa. MC'xiCO 1980 P 
·-:\65 
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Mexicano del Seguro Social (IMSS) y del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales para los Trabajadores del Estado (ISSSTE) 

Es necesario que el trabajador conozca sus derechos laborales, así en 

su momento exigir y cumplir con aquellas obltgaciones que nazcan de los 

contratos que como trabajador firme, pero su deber será capacitarse para el 

trabajo y prepararse para ejercer sus derechos. 

1.4. Pptrón. 

La palabra patrón se deriva del latín" pater omus ", que qUiere decir 

carga o cargo del padre, era el nombre que se asignaba a las personas que 

tenian alguna obligación protectora con respecto a otra' el padre con sus hijos, 

la autoridad para con los individuos Integrantes de la comunidad y los patnclos 

con relaGÍón a los plebeyos. 

Etimológicamente la palabla patrón se deriva de un supuesto de 

protección, pero esta con el tiempo se va desvirtuando hasta llegar a considerar 

al patrón como explotador de servicios, esto es que la Ley Federal del Trabajo 

de 1931, condicionaba los servicios del trabajador a la existencia de un contrato 

de trabaJo, lo cual permitió que el patron alegara la inexistencia de derechos del 
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prestador de servicios cuando había ausencia de un documento. 

La definición actual de patrón establece que la utilización de 

trabajadores da origen a la relación de trabajo. 

" El concepto patrón, va unido necesariamente a una relación laboral, 

ya que uno no puede existir sin el otro, es decir, el concepto de traba~ador, 

consideramos pues, que es correlativo al concepto de patrón. Debemos de 

analizar nuestro articulo 10 de nuestra Ley Federal del Trabajo que conoce 

dicha correlación: patrón es la persona física o moral que utiliza los servicios de 

uno o varios trabajadores ".7 

El patrón, difiere del trabajador ya que el primero de estos puede ser 

una persona física o una persona moral 

El patrón es la persona fíSica o moral que utlllza por su cuenta y bajo 

su subordmaclón, los servicios líCitos prestados libre y personalmente por un 

trabajador, esto a cambio de una retribución 

Es poco lo que la doctrina mexicana se ha preocupado por definIr al 

patrón, el maestro Sanchez Alvarado intenta una Criticable definición que dice 

BRICEÑO RUIZ l\II.)('rlo Ob Clt p 1(,4 



" '-
"patrón es la persona física o jurídica colectiva mora! que recibe de otra, los 

servicios materiales, intelectuales o de ambos géneros en forma subordinada" 8 

La observación que se hace a la definición anterior es que se abstiene 

de destacar un elemento tan importante como es la subord¡naGÍón e ignora 

totalmente la obligación de pagar el salario o retribución, de esto se puede decir 

que a pesar de ser correcto el concepto resulte incompleto 

La Ley Federal del Trabajo de 1931 definia al patrón como toda 

persona física o jurídica que emplee el servicio de otra en virtud de! contrato de 

trabajo. Dicho concepto es consecuencia de la concepción contractualista, a 

diferencIa del que nos da la Ley vigente en su artículo 10 que dIce. " patrón es 

la persona física o moral que utiliza los servicios de uno o varios trabajadores" 

1.5. Derecho del Trabajo. 

Todo concepto es un acto de raciocm'lo para qUien lo elabora y un reto 

a la imaginacion y a la capacidad Intelectual de qUien lo expone y de qUien \0 

acepta 

8 SANCHEZ ALVARADQ Instituciones dE.' Derecho Mexicano del T¡aw ___ romo I Vol i, 
Mexlco, 1967 
Citado por DE BUEN LOZANO, Nestor Ob elt P 41'0-479 



Para algunos tratadistas, el Derecho de! Trabajo es un derecho natural, 

reconocido y garantizado por el orden jurídico, para otros es consecuencia del 

origen de la sociedad y de las formas más sutiles de explotación. 

El conocido principio UBI SOCIETAS, UBI IUS (donde hay sociedad 

hay derecho) es muy aplicable a nuestra materia ya que existe una relación 

profunda entre el derecho y la sociedad; es ¡mposible Imaginar una sociedad sin 

que exista un ordenamiento jurídico. 

Es conveniente aclarar que nuestra legIslación no defme el Derecho 

del Trabajo, sin embargo en nuestra Carta Magna en su articulo 123, es la 

primera en establecer las garantías sociales, consagrando al Derecho del 

Trabajo y su espíritu es, y ha sido la protección del hombre que vive de su 

trabajo y no solamente al que se encuentra subordinado en el trabajo Si el 

trabajo de hombres y mUjeres es el medio líCIto para obtener ingresos para el 

sostenimiento propio y del hogar, el derecho a ese trabajo es un Derecho Social 

¡rrenunciable por el que siempre se ha luchado con el objeto de darle su lugar, 

en el ámbito jundico 

Alberto Trueba Urblna define" Derecho del Trabajo es el conjunto de 

pnnclplos, normas e InstitUCiones que protegen, dignifican y tienden a 

reivindicar a todos los que viven de sus esfuerzos materiales o 
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Intelectuales,para la realización de su destino histórico. socmllzar la vida 

humana ".9 

El licenciado Trueba Urbina de esta forma afirma que el Derecho de! 

Trabajo no es una norma reguladora de relaciones ¡aboraies, SinO estatuto 

protector de los trabajadores. instrumento de lucha de clases en menos de todo 

aquei que presta un servicio persona! a otro. 

Mario de la Cueva nos explica que" el Derecho del Trabajo es la 

norma que se propone a realizar la justicia social, en el equilibno de las 

relaciones entre el trabajador y el capital ".1 o 

Ese cnterio se apega al articulo 2'. De la Ley Federal del Trabajo que 

a su letra dice: "las normas de trabajo tienden a conseguir el equlllbno y la 

justicia social en las relaciones entre trabajadores y patrones". Para entender 

este c"oncepto habría que determinar que es la JusticIa socIal y como se obttene 

ej equilibrio de las relacIones de! trabajo 

Briceño RUIZ nos plantea que el Derecho del Trabajo "es el cor:jllnto de 

normas jundlcas que tienen por objeto el equilibrio entre los elementos de 

9TRUEBA URSINA, Alberto Nuevo derecho del TrabillQ. cuarta ed, Porrua, M(2).,ICo 1977 P 
135 
10 DE LA CUEVA, Mano Ob Clt P 83 



produccíon, patrón y trabajador, mediante la garantía de los derechos 

básicos consagrados a favor de esos úlÍlmos " 11 

Esta definición nos parece la mas completa, ya que son normas 

juridicas. toda vez que emanan del Organo Legislativo del Estado y se 

propone mantener y establecer el equilibrio entre patrón y trabajador. El 

equilibrio puede lograrse en la medida en que el propio Estado garantice a 

los trabajadores la observancia de sus derechos consagrados en la ley, en la 

contratación o en la costumbre. 

El Derecho del Trabajo tiene por objeto eliminar los abusos que 

puedan surgir en la prestación del trabajo y que se manifiestan con su mayor 

eVidencia como resultado de la libertad de contratar. 

Es conveniente mencionar que el Derecho del Trabajo, se or¡glna 

en la necesidad de protección social de aquellas personas que se 

encuentran en una relación de trabajO dependiente, es decir, las que prestan 

su actividad en beneficio de otra en condiCiones de subordmaclón recibiendo 

a cambio de esta prestación una remunGraclon 

El Derecho de! Trabajo es conocido tamblen como Derecho Laboral, 

" Br~ICE¡~O RUIZ, Alberto Ob el! p 19 



Derecho Social, Derecho Obrero, a nuestro'parecer la mejor denominación que 

se le debe de dar es la de Derecho del Trabajo, ya que en nuestra Constitucion 

así se le denomina. 

El articulo 123 Constitucional establece las bases del Derecho del 

Trabajo y constituye la más clara manifestación de las conqUistas logradas por 

ios trabajadores mexicanos; nadie puede negar que es una demostración 

elocuente de que las luchas del pueblo, por alcanzar la libertad y mejores 

condiciones de vida no han sido inútiles, y que aun cuando sabemos que falta 

mucho por hacer, reconocemos que las condiciones económicas, laborales, 

culturales y sociales del trabajo han mejorado. 

Dicho articulo indica que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 

socialmente útil, la Ley Federal del Trabajo precisa como debe de ser este: "el 

trabajo es un derecho y un deber social, no es un artículo de comercio, exige 

respeto y dignidad para qUien lo presta y debe efectuarse en condiciones que 

aseguren la vida, la salud y un n¡vel económico decoroso para el trabajador y su 

familia" 

No podrán establecerse distinciones entre los trabajadores por motivo 

de raza, sexo, edad, credo religioso, doctnna política o condición social. 



l' 

Es de interés social promover y vigilar la capacitación y adiestramiento 

de los trabajadores. 

El trabajo es un derecho de las personas y el Estado está obligado a 

promoverlo creando empleos dignos y socialmente útiles. 

Además nos plantea las normas especificas en un contrato de trabajo: 

- La duración máxima de la jornada será de ocho horas. 

- La jornada máxima de trabajo será de siete horas. 

- Por cada seis días de trabajo deberá disfrutarse de un día de descanso 

cuando menos. 

- Disfrutar de un salario mínimo. 

- Para el trabajo igual debe corresponder salano igual, sin tener en cuenta sexo 

ni nacionalidad 

- Los trabajadores tendrán derecho al respeto de utilidades. 

- Derecho a formar sindicatos. 

- Derecho a la huelga. 

Las leyes mexicanas hacen amplia referenCia al trabajo y a los 

derechos del trabajador, como un segundo ejemplo entresacamos del artículo 

5°, Constitucional el siguiente parrafo nA mnguna persona podrá Impedírsele 

que se dedique a la profesión, mdustrla, comercIO o trab.:lJo que se le acomode, 



siendo lícitos. El ejercicio de esta ilbertad solo podrá vedarse por determinación 

judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resolución 
; 

gubernativa dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan los 

derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, 

sino por resolución gubernamental. 

Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa 

retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena 

por autoridad judicial. 

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, 

pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable 

sacrificio de la libertad de [a persona por cua[quler causa". 

El Derecho del TrabajO de las mUJeres, las protege al establecer 

algunas medidas de carácter prohibitivo, tomando en consideración la 

conservación de la especie y el valor social de la familia, mediante las 

modalidades que se consignan en nuestra legislación como lo es entre otras [a 

protección a la maternidad 

Ya que este último aspecto es el pnmordlal con el que cuenta una 

mujer dentro de toda su vida 



1.6.Derecho Social. 

El Nigromante IgnaciO Ramírez, estructuró una Idea en donde precisa 

el significado de Derecho Social, que surgió para proteger por medios Juridicos, 

a los menores, a las mUJeres, a los hijos abandonados, jornaleros, huélfanos, 

jornaleros o trabajadores, es decir, a todos los explotados, para llegar en el 

futuro a la reivindicación de los derechos del proletariado. Idea expuesta que él 

y sus contemporáneos no entendían por el tradicionalismo en que vivían que no 

les permItía menospreciar los principios igualitarios que existían en esa época y 

menos aceptar nuevos conceptos progresistas que dIscreparían visiblemente 

por estar tutelados con la fuerza de las normas de Derecho Social, autoridad 

conforme a un sistema legal que protegiere tambien a los necesitados 

Debido a esta situación, este derecho no resplandeció desde esa 

época, pero podemos deCir que dejó la semilla que con el tiempo gel minaría en 

el momento preciso 

La Constitución es fundamentalmente una norma que contiene los 

Ideales, los afanes y las luchas del pueblo de MéxICO, constituye el punto de 

partida para examinar las realidades existentes y para buscar, apoyándose en 

ella, solución a todo lo que demande el progreso social 



La libertad, la igualdad, la propiedad, y la seguridad de las personas, el 

equilibrio entre los diferentes grupos sociales y el derecho del pueblo para vivir 

y luchar dentro de un marco lega! y justo está garantizado con la existencia de 

la Constitución. En cada uno de los 136 artículos que la forman, el mexicano 

encontrará respuesta a muchas de sus interrogantes sociales. 

La Constitución como Ley suprema en la República Mexicana 

establece derechos tanto individuales como sociales para los mexicanos y para 

toda persona que se encuentre en el territorio nacional. 

Respecto de los derechos sociales se encuentran contenidos 

fundamentalmente en los articulas 3, 27, 28 Y 123. Con ellos se protege a las 

personas, pero agrupadas, se habla así de los derechos o garantlas de los 

obreros, los campeSinOS, los estudiantes, y en general de todos aquellos grupos 

sociales que por escasos recursos económicos o culturales se encuentran más 

desproíegidos, motivo por el que el Estado les proporciona tierras, facilita 

créditos, crea centros de salud, respeta la creación de sindicatos, garantiza el 

derecho a huelga, Vigila que se establezca el salario mínImo, crea centros de 

adiestramiento para el trabaJO, unidades habltaclonales, protección para las 

tierras de ¡os grupos mdígenas. 

Nuestras normas de Derecho Social, no son simplemente 



proteccionistas y equilibrados en función del Derecho, SinO reivmdlcatorias de 

las clases débiles: obreros y campesinos, no son estatu~os reguladores entre 

las dos clases de pugna, sino que tienen la finalidad de imponer la justicia 

social, reivindicando los derechos del proletariado lo que justamente le 

corresponde, por la explotación de su trabajo. 

En nuestro pais, el Derecho Social, tiene un alcance y contenido mayor 

al que le dan otros autores extranjeros, esto se debe a que es un derecho 

irrenunciable para los mexicanos, así como para otros países latinos 

Por ello debemos asegurar que existe una conciencia social del 

Derecho, es como un patrimonio que fue logrado como consecuencia de la 

conquista de mucho tiempo y que ha alcanzado principios humanísticos 

igualitarios, que en México denominamos Garantías Sociales; plasmadas en los 

artículos 27 sobre tenencia de la tierra y 123 cuyo capitulo se denomina del 

Trabajo y Previsión Social, ambos de nuestra Constitución Polltlca de Jos 

Estados Unidos Mexicanos en vigor. 

Así encontramos que el Derecho Social tiene fundamentos rectores de 

su integridad a la justicia social, a la propiedad, a la tierra, a los bienes y al 

capital 



Actualmente tiene una concepción so!fdaria, integral de la vida del 

hombre, que no conoce Individuos, personas, obreros, SinO grupos. 

Es un derecho eminentemente proteccIonista de los trabajadores, 

igualitario, no hace diferencias porque su fin es nivelar las desproporciones 

existentes entre las personas. 

El Derecho Social constItuye un derecho de nuestra época, que sirve 

de base para la relación trabajo-capital, logrando asi ventajas en el sistema 

económiCo y social, y que ha logrado el acercamiento entre los hombres y entre 

¡os pueblos, que han buscado una ordenación mayor de ideales anhelados por 

todos y que se pretenden perfeccionar para alcanzar el mejor bIenestar de los 

mismos. 

Podemos decir que este derecho, surge una vez que se rompen los 

cuadros corporativos de las grandes Industrias y de la formaclon del 

proletariado que consecuentemente aparece por la explotacion del trabaJO, 

dando origen a la lucha de clases, siendo esta lucha el contenido del problema 

social, y SOCial es el derecho creado para la Soluclon del problema 

Su concepto ha sIdo motivos de constantes critIcas, pues conSIderan 

autores que su nombre no es el apropiado y debe llamarse Derecho Obrero, 



Legislación Industrial o Legislación del Trabajo. 

Lucio Mendleta y Nuñez señala que" empezando por el nombre es 

objeto de criticas aparentemente certeras ".12 

Boneccasse por su parte también afirma que " es un pleonasmo 

porque el derecho en genera! es regulador de ias reiaclones sociales" 13 

En relación con los otros conceptos, a simpie vista podemos darnos 

cuenta que son limitados y no abarcan todo aquello que ampara el Derecho 

Social. porque va más a1!á de los problemas e mtereses del trabajo, puesto que 

comprende a personas que no son obreros ni campesinos. 

No es solamente legislación de asalariados, por lo contrariO se acentúa 

una tendencIa de protección no solo a los que están sometidos a una 

dependencia sino a todos los económicamente debllcs 

Gregono Sánchez León señala que "el Derecho Social, está Integrado 

por las normas jundlcas especiales de orden pLlblico. destinadas <3 13 protección 

del hombre colectiVO, comun o en general, en la satisfaCCión de Ciertas 

necesidades laborales, familiares, habltacionales, educativas. economlcas, 

1] MENO\ETA y NUNEZ, LUCIO SI.1?.?rE'cho ~9Cla\. Porru3, I~~exlco, 190;.0 p 1~ 

13lb¡dcm p 14 



procesales, agrarias y de salud, así como en las demás en que se requiere de 

salvaguarda, por enÍidades o clases con disposición de poder, para lograr la 

nivelación o el equilibrio de sus desigualdades a fin de que alcance su plena 

realización y se logre el bien común. 

Gustavo Radbruck, afirma que el Derecho Social es el resultado de 

nueva concepción de! hombre por el derecho del hombre sujeto a un vínculo 

social ".14 

Consideramos que estos conceptos son muy acertados pero el más 

completo es ei que nos da Gregario Sánchez León, porque-nos aporta una gran 

idea de lo que protege el Derecho Socia!, de los beneficIos y garantias con que 

podemos contar y las opciones que nos ofrece 

El Derecho Soclai es lograr la liberación o el equilibrio de las 

desigualdades entre los económicamente débiles y las clases sociales 

supenores 

Lo anterior se debe de? refozar para bien de estas mismos ciases ya 

que por carecer de recursos son estas las que deben de ser más beneficiadas. 

14 S,lI,NCHEZ LEON, Gergorro D¿-:-ccl1O MCXIClnü eje 1::l_:::,C'i].!¿T'C'!3d SQ.clal. C;:¡eden3S editor '¡' 
dlstllbUldor, Mc::.,\co, '1981 p 23 



1.7. Seguridad Social. 

Creada en 1945, la Organización de las Naciones Unidas, a traves de 

su organismo internacional la Organización Mundial de la Salud (OMS), ha 

hecho hincapié en la necesidad de que todos !os países establezcan sistemas 

que tengan como fin ayudar a prevenir, conservar o restituir la salud. 

México, sin hablar en forma precisa de un derecho a la salud, 

estableció desde la promulgación de ia Constitución de 1917 el articulo 123, 

diversas formas de protección para la salud de los trabajadores, entre ellas 

jornadas máximas de trabajo, los días de descanso y las vacacIones 

Con la creación del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) en 

1943 y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del 

Estado en 1959, los conceptos de atención a la salud que se hablan manejado 

como caridad, beneficencia, ayuda para los necesitados, dejaron de tener ese 

carácter para convertirse en un derecho del meXicano, es deCir, recursos 

legales para que e! indIviduo tenga seguridad y protecclon socia! 

La Seguridad Social puede defrnlrse como el CUidado y atención que 

proporciona el Estado para una mejor calidad de vida de todos los individuos, 

famlllos y comunidades que forman la sociedad, La salud como der8cho forma 



parte de la Seguridad Social. 

El artículo 4°. Constitucional ha tenIdo varias modificacIones, pero 

desde 1980 señaló que: " es deber de los padres preservar el derecho de los 

menores de la satisfacción de sus necesidades ya la saiud físIca y mental". 

Actualmente el artículo 4°. de manera precisa que:" toda persona tiene 

derecho a la protección de la salud ". La ley indicará las formas de tener acceso 

a los servicios de seguridad y protección social Ello permitirá mejorar la calidad 

de vida de los mexicanos y luchar por un mejor bienestar fisico y mental. 

Desde siempre el hombre ha aspirado a la Seguridad Social sobre 

todas las cosas, para evitar y prevenir todo aquello que pueda ser motivo de 

Inseguridad, tal es el caso de la multiplicación de medidas que aseguran al 

hombre sobre todos los campos y act\V\dades Lo f'\1!SmO en la cIudad que en 

los campos rurales o en las diferentes actIvidades que realiza 

Actualmente el anhelo fundamental de los trabajadores no es solo el 

sustento de cada dja, sino que además buscan una vida digna y decorosa para 

él y su familia o de las personas que dependen de él, tal como quedó plasmado 

en nuestra Constitución. ademas de que buscan prevenir aquellos InfortuniOS 

que de manera imprevista suelen presentarse 



,-

Este anhelo es de todos los hombres trabajadores subordinados o 

independientes que se esfuerzan para lograrlo y elevar su nivel de vida 

Esta es la razón de la Seguridad Social, contrarrestar todo aquello que 

pueda perturbar la seguridad o tranquilidad del hombre ya sea por factores de la 

naturaleza o por actividades económicas. 

Todo esto está apoyado en un sistema bien estructurado de bienestar 

colectivo integral basado en la justicia social que nivele las desigualdades y 

procurando remediar las diferencias de las clases económicamente débiles. 

En nuestro Sistema los factores que entran en juego se concretizan a 

través de la contratación Individual a cambio de un salario, unlca fuente de 

ingresos para satisfacer las necesidades vitales del individuo; sin embargo, este 

sueldo en la mayoría de ¡as veces, es ins'Jficiente para cubrir las necesidades 

de una familia, problema que con el paso del tiempo se ha venido a agravar 

cada vez más, debido a los problemas economicos que sufre cada pals. 

Esto se debe fundamentalmente, a que el hombre tren e que 

trasladarse a su centro de trabajo y en este lugar, los riesgos de trabajo son 

más elevados y por consiguiente más comunes, por lo que el hombre se ve más 

afectado en su capacidad para trabaJar, Situación que se vena mas afectada si 



no fuera por los seguros que se han creado en su beneficIo. 

De esta forma la Seguridad Social protege a los mdivlduos contra los 

acontecimientos fortuitos que pudieran presentársele y pudieran dejarlo 

imposibilitado parcial o totalmente para trabajar o sufrir una consecuencia 

económica que no pueda evitar o controlar 

La Seguridad Social, sin embargo, para lograr obtener un concepto. es 

necesario aclarar algunos términos que suelen equipararse y confundirse, aún 

cuando en esencia son diferentes, pero su fin es el mismo: proteger al hombre. 

Según la doctrina existe similitud entre Seguridad Social y el Seguro 

Social, la Asistencia Social y la Previsión Social. 

El Seguro Social se ha definido como" el Instrumento básIco de la 

Seguridad Social de olden público por medio de la cuál queda obligada, 

mediante una cuota o prrma que cubren los patrones, los trabajadores u otros, y 

el Estado a entregar al asegurado o benefiCiario una pensión o SUbSidiO cuando 

se realiza uno de los siniestros o Ilesgos que ampara' 1~, 

Se ha conSiderado como un instrumento básico ya que su fm es 

1b TENA SUCK, RaL'lel y Hugo It310 Morales Saidal).;) Oercrl,o dpl 1,1 S('ql!I~"º~:;?9_Ckll Pi\C 
l\'leAI('o, 1986 ,8 13 



análogo a la Seguridad Social, en virtud de que pretenden el bienestar 

individual o colectivo; es el instrumento para aplicar la Seguridad Social, toda 

vez que pretende el bienestar individual y colectivo: es el medio para aplicar 

la Seguridad Social, siendo la medida que subsana el estado de necesidad 

de una persona o grupo de personas activas. 

La Asistencia Social es " la rama del Derecho cuyas normas 

integran la actividad del Estado y la de los particulares, destinadas a 

procurar una condición digna, decorosa y humana, para aquellas personas, 

sociedades y Estado, que imposibilitados para satisfacer sus necesidades 

más urgentes, procurar su propio bienestar social requieren de la atención 

de los demás, en función de un deber de justicia, o aún de un altruista de 

deber de caridad ".'6 

La Previsión Social " contempla en gran forma la defensa y 

protección del trabajador con la tutela de la persona en el momento en que 

quede imposIbilitado para prestar un servicio, eliminando sus inseguridades, 

ya que dichas normas están destinadas a dar cumplimiento de la obligación 

de la empresa y al derecho del trabajador exclusivamente ".17 

La Seguridad Social se distingue de la Asistencia Social y Previsión 

h Ibldem p 12 
17 TENA SUCK, Rafael Y Hugo ¡talo Morales Saldaña Derecho de la Segundad Social, 

PAC, Mexlco, 1986 p 13 



Social en forma de operar en los ámbitos de protección y amparo de los sujetos 

que son objeto mismo de su existencia ,así como de la estructura financiera de 

donde provienen. 

La Asistencia Social obedece a principIos de caridad y altruismo sin ser 

judicialmente exigibles los beneficios, la Previsión Socia! concentra su atención 

en un grupo social que ha de protegérsele facilitándole una vida cómoda e 

higiénica y proporcionándole recursos cuando por alguna razón social o natural 

el hombre no pueda trabajar como ciertamente nos plantea Mario de la Cueva. 

En cuanto al concepto de Seguridad Social eXisten diferentes 

opiniones de acuerdo con el pensamiento de cada autor, difieren en sus 

elementos pero existe similitud en cuanto a su contenido 

Todos los conceptos que se han dado por los estudiOSOS, son útiles 

porque aportan una Idea que puede ser tomada en cuenta para mejorar poco a 

poco la Seguridad Social, dichas Ideas con el pensamiento de cada autor 

difieren con sus elementos ya que existen algunos que atienden 

fundamentalmente a! objeto o a los sUjetos que componen la relaclon misma. 

Por lo anterior, es difícil tomar un concepto que encierre todo lo que es 

Segundad Socia!, por lo que a contmuaclón transcribiremos algunos de los 
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conceptos que consideramos mas jmportantes. 

Gustavo Arce Cano lo define como "el instrumento jurídico, económico 

que establece el Estado para abolir la necesidad y garantizar a todo el 

ciudadano el ingreso para vivir y a la saiud a través del reparto equitativo de la 

renta nacional y por medio de prestacíones de! seguro social, que contribuyen 

los patrones, el Estado o algunos de ellos como subsidios, pensiones y atención 

facultativa y de servidos sociales que integran de los impuestos de las 

dependencias de aquél quedando reservados contra los riesgos profesionales y 

sociales, pnncipalmente de las contingencIas de la falta o ¡nsuflclencla de 

ganancia para el sostenimiento de él y de su familia ".18 

Miguel García Cruz señala que" la Seguridad Sociai tiene por objeto 

tratar de prevenir y controlar los riesgos comunes de la vida y de cubrir las 

necesidades cuya satisfacción v!tal para el Individuo es al mIsmo tiempo la 

estructura de la coicctlvidad ". 19 

Alberto Bnceño RUlz dice que" la Segundad Social es el conjunto de 

instItuciones. principios normas y disposiciones que protegeil J todos los 

elementos de la sociedad contra cualquier contingencia que pudiera sufnr y 

permite la elevación humana en los aspectos psicoflSICOS, mOI'a!. economlCO, 

18 BRICr.::ÑO RUI? Alberto Ob Clt p g,¡ 
191bldem p 9S 



socia! y cultural ".20 

Como una opinión personal, consideramos que las definiciones 

anteriormente mencionadas, respecto al concepto de Seguridad Social, la más 

acertada es la de Gustavo Arce Cano, porque abarca todos ios beneficios que 

la misma otorga 

Por lo anteriormente expuesto y en comparación con los conceptos 

aludidos, podemos encontrar que algunos autores al dar su concepto de 

Segundad Social, lo enfocan desde el punto de vista económiCO, otros lo 

relacionan con el bienestar saeta!, otros con la relación de trabajo; lo cierto es 

que la Seguridad Social abarca todos los aspectos que mencionamos, es decir, 

lo económico, lo social y lo cultural; sin tomar en cuenta SI eXiste relación de 

trabajO o no, porque ampara a toda la gente en la medida en que las leyes 

mismas o los regiamentos de las diferentes Instituciones fueron creadas para tal 

efecto 

La Seguridad Social en Mexico nació del articulo 123 Constitucional, 

base fundamcnt31 del DClecho del Trabél:o y con el Iranscurso del tiempo se 

desligo de dicha dIsciplina, a tal grado de que en la actualidad y en la 

slstematica Jundlcél, Seguridad Socia! es un8 rama plenamente autonoma 



desde el punto de vista doctrinal, legislativo, jurisdiccional y academico, con 

principios e instituciones propias y con metas y objetivos sumamente 

progresistas dentro de la esfera social. 

y ha ido más allá a tal grado de que en el concepto lo que va a ocurrir 

de ahora en adelante es que el Derecho del Trabajo va ir detras de la Seguridad 

Social, porque esta se ha olvidado del concepto de subordinación, como 

elemento estructural de la relación laboral o del ámbito de protección. 

Toda persona como miembro de la sociedad tiene derecho a la 

Seguridad Social y a obtener mediante el esfuerzo nacional y la cooperación 

internacional, habida cuenta de la organización y los derechos económicos, 

sociales y culturales Indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su 

personalidad. 

La Seguridad Social actual es el resultado de largas luchas historicas 

de nuestro pueblo; por tanto debe entenderse no como un beneficio otorgado, 

sino como un derecho ganado, solo de esta manera será digna su aplicación; 

para ello se han creado leyes que la regulan, instituciones que le sirven y 

programas de acción que la fortalecen. 

La Seguridad Social representa un factor de desarrollo, ya que protege 



y resguarda el más preciado recurso de la sociedad. el ser humano. 

Nuestro régimen de Seguridad Social se fortalece con la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, de cuyo artículo 22 resaltamos: " toda 

persona, como miembro de la sociedad tiene derecho a la Segundad Social y a 

obtener mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, la 

satisfacción de los derechos económICOS, sociales y culturales indispensables 

para su dignidad y el libre desarrollo de su personalidad ". 

En la misma Declaración el artículo 25 enfatiza que " toda persona 

tiene derecho a un nivel de vida adecuado a la salud y al bienestar de si mismo 

y de su familia, incluyendo alimento, ropa, asistencia médica y serviCIOS 

sociales, así como derecho a la segundad en caso de desocupación, 

enfermedad, incapacidad o vejez ". 

En todos los países del mundo, de una o de otra manera, existen 

programas de Seguridad Social. En los países de América Latina existen 

algunos organismos internacionales como 

- OMS (Organizaclon Mundial de la Salud) 

- UNICEF (Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia). 

En México 18 Segundad Social esta encomendada a institUCiones como 
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las siguientes: 

- SS (Secretaría de Salud) fundada en 1943. 

- ISSSTE (Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del 

Estado) creado por ley en 1959. 

- IMSS (Instituto Mexicano del Seguro Social) fundado en 1943. 

- DIF (Sistema Nacional para el Desarrollo integral de la Familia) fundado en 

1977. 

- Secretaria de la Defensa Nacional. 

- Petróleos Mexicanos. 

A ellas se incorporan albergues y dormitorios públicos, casas de 

regeneración, casas de cuna, casas para ancianos, comedores públicos, 

Internados y guarderias infantiles. Estos establecimientos son atendidos con 

recursos del Estado, pero un gran numero se sostiene con recursos 

particulares de personas altruistas; desgraciadamente, estas últimas tienen una 

capacidad pequeña y atienden a un numero redUCido de personas. 

Sin embargo, la mejor forma de atender los problemas que resultan de 

las desigualdades sociales sería que todo Individuo estuviese incorporado al 

régimen de Seguridad Social y que permitiera atender, no solo su salud fisica 

sino también su salud mental. 



Debido a que la Seguridad Social es el medio para proteger la vida y 

la dignidad del trabajador y adema s una manera de hacer rendir su salario, es 

indispensable redoblar esfuerzos de mayor solidaridad nacional con el fin de 

que sus beneficios, en un futuro próximo, se entiendan a todos los sectores de 

la población. La meta de la Seguridad Social es la justicia social. 



CAPITULO 2. ANTECEDENTES EN MEXICO. 

Antes de entrar en materia, es necesario señalar que el Derecho de! 

Trabajo se ha preocupado siempre de proteger el trabajo de las mUJeres. Es por 

ello que vamos a observar algunos antecedentes relativos a la situacion 

histórica de la mUjer en el campo de trabajo 

2.1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1857. 

El sometimiento, la subordinación, la discriminación y las íimitaclones a 

las que ha estado sujeta la mUjer en diferentes épocas y en diversas 

magnitudes y formas, resulta a la luz de cualqUier análisis. injusto. 

Esta situación trene Siglos de eXistir, afianzada desde ia época 

esclavista y manifestada, según las circunstancias y épocas, de múltlpies 

maneras recluida en su hogar para atenderlo y darle confort, dedicada a 

desempeñar su papel" natural" de esposa y madre, encargada de prepaJsr los 

alrmentos, asear la casa, lavar, planchar, alimentar a su familIa Srn derechos ni 

libertades En ocasicnes únicamente de su género femenino, debe de pasar a 

ser propiedad del mando, sUjeta a su protecclon, en algun tiempo estuvo baJO 

patrra potestad, porque se le consideraba Incapaz de dirrgirse pOI SI mIsma 



Cierto es que en el transcurso del tiempo debido a la evolución y a las 

características de cada país, sodaies, políticas y culturales de este mismo han 

variado de forma, pero sjguen presentes los cambios y continua n con diferente 

intensidad. 

Afortunadamente ante esta serie de hechos la mUjer nO ha 

permanecido pasiva, ha luchado para conquistar lo que por derecho le 

pertenece Esta disposición la ha manifestado en diferentes foros en donde se 

ha escuchado su voz, en lucha abierta, como en la Revolucion Francesa, al 

triunfo del cual pidió que se declarara igualdad Juridica de la mujer con respecto 

de! hombre y que se le reconocIera la libertad de trabajar y de realizarse en 

otros campos. 

La Revolución Industrial consistIó inicialmente en una serie de 

modificaciones que algunos inventores hicieron en las maqulnas de la Industria 

textil, con el objeto de acelerar la producción de telas que pala entonces 

demandaba el aumento de la poblacIón y sucedlo, que al acelerarse la 

prodUCCIón como se pedía, surgieron diversas repercusiones econornlcas y 

socIales que no fueron prevIstas, tales como el surgimIento del proletarrado, el 

nacimiento de las grandes fábrrcas, la produccion en selle, y en 

consecuencia, el empico de mUjeres y niños con menores salanos, 

dcstacandose claramente la carencias de que era objeto la mUjer trabajadora y 



la necesidad de que se le protegiera Jurídicamente en el ámbito ¡aboral, 

amargura, desolación y pobreza en los hogares del proletariado, fue la 

característica de esta etapa de la historia, surgiendo como primeros intentos de 

organización obrera las cooperativas para defender sus intereses. 

Con el advenimiento del capitalismo, se da una ruptura con el 

patriarcado, por el hecho de que la mujer pueda ahora participar en la 

producción socia!, cosa que en la familia patriarcal está abolida por completo y 

se recluye a la mujer en el trabajo doméstico transformado en servicIo privado. 

Además también se piensa que esta manera se sientan las bases 

materiales de Igualdad entre el hombre y la mUJer, al menos en la clase obrera 

Pero lo que en realidad represento el capitalismo, fue la culminación 

del proceso de reclusión de la mLljer de las tareas domésticas. 

Por otro lado, el permitIr la participaCIón de la mujer en la produccion 

SOCléli y debido a las condiCiones que atravesaba la fafTlilla de nuestra ::;ücledad, 

el capitalismo sienta las bases para que la mujer pueda luchar por su 

emanclpaclon como ser humano y en todos los aspectos principalmente en el 

Derecho el TrabajO 
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Esta etapa nos permite Ir determinando como la mujer a través de las 

dlstlntas etapas de la historia ha sido objeto de múltiples privaciones 

principalmente en sus derechos laborales, dado que no se le consideraba como 

sujeto de actividad productiva sino como complemento del trabajo de! hombre. 

En este proceso las mujeres han pugnado porque les reconozcan los 

mismos derechos y obligaciones de !os hombres, esta lucha ha conducido al 

reconocimiento constitucional de plena igualdad jurídica, pero el espíritu de 

igualdad inmerso en la Constitución PolítIca de los Estados Unidos Mexicanos 

de 1857, sufría varias excepciones, una de ellas referente a los derechos 

políticos, los cuales no le eran reconocidos a la mujer, por no consIderarse apta 

para ejercerlos. 

En el Derecho Familiar, por cItar un ejemplo, la legislación le tenía en 

un plano subordinado respecto del mando, pues se estimaba que este, dada su 

mayor experiencia, sería el mdicativo para decidIr lo m3S convenIente al núcleo 

familiar. 

En el Código Civil de 1870, se regulaba en el a¡tlculo pnmero que la 

leyera Igual, sin distincIón de persona ni de sexo, mas que en los casos 

espeCialmente declarados, pero en el articulo 201 del mismo CódIgo, se 

preccptuab<J que el marido deberla de proteger a 1<) mUJer, y que esta deberla 
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de obedecer a aquél, así en lo doméstico como en la educación de los hijos y 

en la administración de los bienes, por lo que no era totalmente contradictorio lo 

establecido por este Código, en diversos artículos, smo simplemente existían 

dlversos preceptos que limitaban a la mujer, y principalmente a la mujer 

trabajadora, que a través de la historia había estado en un segundo plano del 

aspecto jurídico. 

2.2. Ley Federal del Trabajo de 1931. 

La reglamentación del trabajo de las mujeres y en especial de las 

madres trabajadoras, se estableció en los Siguientes preceptos de nuestra ley 

en estudiO 

Artículo 106. Las mujeres disfrutan de los mismos derechos y tienen 

las mismas obligaciones que los hombres, con las modalidades consignadas en 

este capítulo. 

Artículo 107. Queda prohibida la utilización del trabajo de las mUjeres 

en· 

e ExpendIos de bebidas embnagantes de consumo inmediato 

11. Trabajos susceptibles de afectar una moralidad a sus buenas costumbres. 



He Trabajos subterráneos o submarinos_ 

IV. Labores peligrosas e insalubres. 

V. Trabajos nocturnos e industriales. 

VI. Establecimientos comerciales después de las diez de la noche. 

Artículo 108. Son labores peligrosas. 

l' 

1. El engrasado, iimpieza, revisión y reparación de máquinas o mecanismos en 

movi miento. 

II.Cualquier trabajo con sierras automáticas, circulares o de cinta, 

cizallas,cuchíllos cortantes, martinetes y demas aparatos mecánicos 

particularmente peligrosos. 

111. La fabricación de explosivos, fulminantes, sustancias tóxicas o el de las 

materias primas que las desarrollan. 

IV. Las demás que establezcan las leyes. 

Son labores insalubres: 

1. Las que ofrezcan peligro de envenenamiento, como el manejo de las 

sustancias tóxicas o el de las materias primas que las desarrollan 

11. Los trabajos de pintura industrra[ en los que se utilicen [a cerusa, el sulfato de 

plomo o cualquier otro producto que contenga dichos pigmentos 

111. Toda operacion en cuya eJecuclon se desprendan gases o vapores 

deletercos o emanaciones o polvos nocIvos 



IV. Toda operación que produzca por cualquier motivo humedad contínua. 

V. Las demás que establezcan las leyes. 

Artículo 110. No rigen las prohibiciones contenidas en el articulo 107 

fracción IV para las mujeres en general cuando se hayan adoptado las medidas 

adecuadas para la protección de la salud, a juicio del inspector del trabajo. 

Artículo 110·A. Las mujeres no prestarán servicio extraordmario. En 

caso de violación a esta prohibición, el patrón queda obligado a pagar con el 

tiempo extraordinario una cantidad equivalente a un doscientos por ciento mas 

del salario que corresponda a las labores de la Jornada. 

Artícu lo 110-B. Las mad res trabajadoras lendr,; n los siguientes 

derechos: 

lo Durante el periodo de embarazo no podrán ser utilizadas en trabajos 

peligrosos para su salud o la de sus hijos tales como ¡os que eXijan esfuerzo 

físico conSiderable, levantar, tirar o empujar grandes pesos, permanecer de pie 

durante largo tiempo o en operaciones que produzcan trepidaCión 

11. Disfrutarán de seis semanas anteriores y seis posteríores al parto. 

111. En el perrodo de lactancia tendrán dos reposos extraordinariOS por día, de 

medIa hora cada uno, para amamantar a sus hijos 

IV. Durante los penodos de descanso a que se refIere la fracc¡on 11 percibirán su 
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salario integro. En los casos de prórroga tendran derecho al cincuenta por 

ciento de su salario por un periodo no mayor de sesenta días. 

V. A regresar al puesto que desempeñaba siempre que no haya transcurrido 

más de un año a la fecha del parto. 

VI. A que se computen en su antigüedad los periodos pre y postnatales. 

Artículo 110-C. Los servicios de Guarderia Infantil se prestarán por el 

Instituto Mexicano del Seguro Social, de conformidad con la ley y disposiciones 

reglamentarias. 

Artículo 110-0, En los establecimientos en que trabajan las mUjeres el 

patrón debe mantener el número suficiente de asientos o sillas a diSposIción de 

[as madres trabajadoras. 

En cuanto a esta ley insistimos que todavía presentaba una serie de 

restricciones que limitaban a la mujer sobre todo en el campo de trabajo, y, 

presentándose cada día más la necesidad que tenía ella de trabajar se fl.le 

pensando en modificarla y adecuaria todavla mas a la realidad 

Se notaron desde entonces l(ls necesidades que tenían las mUjeres 

por resguardar sus derechos debido a que en esta legislaclOn todavía eXlstlan 

llmltaciones para llevar a cabo su objeto 
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2.3. Protección a la Mujer Trabajadora por la Organización Internacional 

del Trabajo. 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT), fue creada como 

institución autónoma asociada con la Sociedad de las Naciones Su constitución 

original formó parte del Tratado de Versalles. En 1946 la OIT se convirtió en el 

principal organismo especializado en la Organización de las Naciones Unidas. 

La OIT se fundó para promover la causa de la justicia social y, 

contribuir al establecimiento de una paz universal y duradera. La Declaración de 

Filadelfia, aprobada por la Conferencia Internacional del Trabajo en 1944, y 

anexada más tarde a [a Constitución de la OIT reafirma los principios a que se 

consagra la organización. 

Afirma que" todos los seres humanos sin distInción de raza, credo o 

sexo, tienen de/echo a procurar su bienestar material y su desarrollo espiritual 

en condiciones de libertad y dignidad, seguridad económica y en Igualdad de 

oportunidades" .21 

El lema de la Organización Internacional del Trabajo tomado de la 

Declaraclon de Filadelfia, es: " la pobreza, en cualqUier fugar, constituye un 

:'1 "Oecl313clon de Filadelfia' en Documento de N3clones UI1ida~, Nu('vS! YOlk, 1969 P 550 



peligro para la prospendad de todos" " 

La Organización Internacional del Trabajo se ha preocupado en 

diversas ocasiones de [a plOteccion que debe impartIrse a las mujeres Las 

convenciones y recomendaciones se dividen en dos grupos. 

Un grupo contiene todas las convenciones y recomendaciones que se 

relacionan con un derecho protector autónomo de las mUJeres. 

El otro grupo se integra con las medIdas dependientes dei seguro y de 

la seguridad sociales. 

El primer grupo comprende aquél derecno que vive en su segunda 

etapa de su evolución y el segundo grupo en consecuencia. el derecho de! 

futuro. El Tratado de Versalles, mencionó, expresamente, la necesidad de dictar 

una legislacIón protectora de las mUjeres Para cumplir con la promesa, se 

plantearon a la Conferencia de Washington de "1919. las cuestiones reiativas 

al trabajO nocturno Industnal, a las actividades que utilizan cmc y plomo y a la 

protección que debía impartIrse a las mUjeres durante la época del parto. El 

resultado de las diSCUSiones fueron dos convenciones y una reCOnlCnd3Cion La 

22 Ibldem p 551 



Organización internacional del Trabajo en años posteriores ha seguido 

insistiendo en la urgencia de una legislación protectora de las mujeres 

trabajadoras. 

Conferencia Internacional de Washington de 1919. Las 

convenciones aprobadas en la conferencia se refieren al trabajo nocturno 

industrial y a la protección de las mujeres durante el parto. La recomendación 

se relaciona con las industrias que utilizan cinc y plomo. 

A. La primera convención suscrita por la Conferencia Prohibición del 

Trabajo Nocturno Industrial, reprodujo los convenios de Berna y únicamente 

conViene señalar, como diferencia importante, la enumeración de las industrias 

que deberían de quedar comprendidas en el concepto empresa industrial. La 

lista es semejante a la que se encuentra en las convenciones de la misma 

Conferencia de Washington sobre la jornada de trabajo. 

B. La segunda convención contiene la protección a las mujeres en la 

época de! parto. Su campo de acción es general, por lo que se apl!ca en la 

industria y en el comercio. 

En ese articulo tercero se ordena un doble descanso, antes y despues 

del parto, de seis semanas el segundo y vanable el primero, pues la mujer 
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puede separarse del trabajo con solo presentar un certificado médico que 

indique que el parto se producirá, probablemente en un lapso de se!s semanas. 

Se dispone en el mismo precepto, que durante esos lapsos debe de recibir la 

mujer la ayuda necesaria para su sostenimiento y el de su hijo, en buenas 

condiciones e higiénicas y que la cantidad necesaria a esa finalidad se tomará 

de los fondos públicos o los del Seguro Social. Debe de recibir la mujer durante 

el parto, los cuidados gratuitos del parto, los cuidados gratuitos de un médico o 

de una partera. Finalmente se previene en el artículo citado, que al reanudar 

sus labores, deberá de disfrutar de dos descansos diarios, de media hora cada 

uno, para amamantar a su hijo. 

C. En la primera Conferencia de Washington se adoptó una 

recomendaCión para que se prohibiera el trabajo de las mujeres o solamente se 

autorizara después de adoptar una sene de medidas preventivas en las 

Industrias que trabajan con cinc o plomo 

"Las convenCJones y recomendaCIOnes posteriores tambIén han 

insistido en la legislaCIón protectora de ¡as mUjeres 

al En el allo de 1921 se aprobó el proyecto de la convención que prohibe el uso 

de la cerusa en la pintura, espeCIalmente cuando trabajan mujeres. En el mIsmo 

año se aprobaron dos recomendaciones para que se extendIeran a las mUjeres 



ocupadas en la agricultura. 

b) En la conferencia de 1935 se aceptó la convención que prohibe utilizar a las 

mujeres en trabajos subterráneos, esta aprobada por México publicada en el 

Diario Oficial de la Federación del 30 de Noviembre de 1935. 

e) En los años de 1934 y 1948 se revisó la Convención de Washington sobre el 

trabajo nocturno, dándose cierta elasticidad para la fijación del horario. 

d) En el año de 1950 se presentó a la Conferencia un proyecto de convención, 

que pasó para decisión final a la Conferencia de 1951, sobre la Igualdad de 

remuneración, para un trabajo de igual valor, ante la mano de obra masculina y 

la mano de obra femenina. 

e) La Conferencia de 1952 revIsó a la Convención de Washington relativa a la 

proteéción de la mujer en cuanto a su maternidad: la industria se extiende a la 

Industria, el comercio y a la agricultura; los penodos de descanso deben de ser 

de doce semanas, seis semanas posteriores al parto y las demás divisibles, 

antes y después del parto, se precisaron Ins medidas referentes matcnal de 

curación y atención médica; y finalmente, se Indica que los reposos para 

amamantar a los hijos deben de computarse en la Jornada de trabajo" ::3 

23 DE LA CUEVA, M~1no Derecho Me"lcano el Trabalo declmasegunda ed Pon UD. Mexlco. 
1970 p 90:-! 



La Conferencia Internacional de la Mujer. " Recordando que la 

Asamblea General proclamó en el año de 1975 Año Internacional de la Mujer y 

decidió dedicar dicho año a intensificar las medidas necesarias encaminadas a 

promover la igualdad entre hombres y mujeres, asegurar la integración plena de 

los hombres y mujeres en la totalidad del esfuerzo a favor del desarrollo y 

aumentar la contribución de la mujer al fortalecimiento de la paz mundial. 

Destacando que una participación mayor de la mujer en condiciones de 

igualdad a todos los niveles de la adopción de decisiones contribuirá de manera 

decisiva a la aceleración del ritmo de desarrollo y mantenimiento de la paz. 

Subrayando también que todos las mujeres y hombres de todos [os 

paises deben tener iguales derechos y deberes y que incumbe a todos los 

Estados crear las condiciones necesarias para que aquellos los alcancen y 

puedan ejercerlos 

Reconociendo que las mUjeres de todo el mundo, cualesqUIera que 

sean las diferencias entre ellas, comparten la dolorosa experienCia de recibir o 

de haber recibido un trato desigual, y que, a medida que se haga más clara su 

conciencia de este hecho, se convertiran en aliadas naturales de quienes 

luchen contra todas las formas de opreslOn 



Consciente de que el papel de la mujer no debe de ser causa de 

desigualdad ni de discriminación, y que la crianza de los niños exige la 

responsabilidad de la mujer, de el hombre y de las sociedades en su conjunto. 

Reconociendo asimismo la urgencia de mejorar la condición de la 

mujer y encontrar métodos y estrategias más eficaces que les permitan 

disponer de las mismas oportunidades que los hombres de participar 

activamente en el desarrollo de sus países y contribuir a la consecución de la 

paz mundial. 

Convencidos de que la mujer debe de desempeñar un importante 

papel en la promoción, el logro y el mantenimiento de la paz mundial y de que 

es preciso estimular sus esfuerzos en pro de la paz, mediante su plena 

participación en las organizaciones nacionales o internacionales que existen 

con tal fin. 

Considerando que es necesario promover una acción nacional, 

regional e internacional para la con~9cución de la igualdad, el desarrollo y la 

paz, tarea en la cual la aplicación del Plan de Acción Mundial aprobado por la 

Conferencia Internacional para el Año Internacional de la MUjer tendría que 

representar una importante contnbucion, por lo cual se decide promulgar entre 

otros los siguientes prrnclpios· 



1. La igualdad entre hombres y mujeres significa igualdad en su dignidad y valor 

como seres humanos. así como igualdad de derechos, oportunidades y 

responsabilidades. 

2. Deben eliminarse todos los obstáculos que se oponen al goce de la mujer de 

igual condición del hombre, a fin de lograr la plena integración de la mujer en el 

desarrollo nacional y su participación en la tarea de mantener y asegurar la paz 

internacional. 

3. Es responsabilidad del Estado crear los servicios necesarios de manera que 

la mujer pueda integrarse a la sociedad mientras que sus hijos reciben atención 

adecuada. 

4. Las organizaciones no gubernamentales nacionales deben contribuir al 

adelanto de la mujer, ayudándola a que aproveche sus oportunidades, por 

medio de la educación y de la publicidad de los derechos de la mujer 

colaborando con los gobiernos respectivos. 

5. La mUjer y el hombre tienen los mismos derechos y responsabilidades en la 

familia y en la sociedad Debe garantizarse la igualdad entre el hombre y la 

mUjer en el seno de la famllía, que es una unidad básica de fa sociedad y el 

nucleo en que forman parte las sociedades y relaCIOnes humanas El hombre 



debe de participar de manera más activa, creadora y responsable en la vida de 

la familia para el sano desarrollo de esta, a fin de permitir a la mujer que 

participe más intensamente en las actividades de sus comunidades y con miras 

a combinar eficazmente las tareas domésticas y profesionales de ambos 

miembros de la pareja. 

6. La mujer igual que el hombre, exige se le den oportunidades para desarrollar 

al máximo sus posibilidades intelectuales. Las políticas y programas nacionales 

deben, por tant? proporcionarle acceso pleno a la educación y a la formación 

profesional en todos los niveles, y es preciso asegurarse de que dichos 

programas y políticas la onenten deliberadamente hacia nuevas ocupaciones y 

nuevos papeles compatibles con su necesidad de relación personal y los 

requisitos del desarrollo nacional 

7. Se reafirma energéticamente el derecho de la mujer a trabajar, a recibrr igual 

remuneraCión por el trabajo de igual valor, de benefIciarse de condiciones y 

oportunidades iguales para su progreso en el trabaJo, así como todos los demás 

derechos de la mujer a realizar una activIdad económica cabal y satisfactoria. 

Actualmente se necesita con urgencIa revIsar estos principIOS para su eficaz 

aplicación, teniendo en cuenta la necesidad de reestructurar las relaciones 

económIcas mundiales. Esta reestructuración ofrece mayores posibilidades 

para la interacción de la mujer en la comente naclOnal de la Vida economica, 
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social, polltica y cultural, todos los medios de comunicación e información, 

deben de considerar como de alta prioridad su función de ayudar a eliminar los 

factores relativos a las actitudes y los elementos culturales, que aun impiden el 

desarrollo de la mujer, y proyectar en términos positivos el valor que representa 

para la sociedad el que la mujer asuma functones nuevas y más amplias. 

8. Deben proporcionarse los recursos necesarios a fin de que la mujer pueda 

participar en la vida po/itica de su pais y de la comunidad internacional. pues su 

participación activa en los asuntos nacionales y mundiales al nivel de la 

adopción de decisiones y otros en la esfera polWca, son requisitos plenos para 

el desarrollo de la igualdad de los derechos de la mujer, asi como para su 

ulterior desarrollo y para el bienestar nacional 

9. La igualdad de derechos entraña las consiguientes responsabilidades, por lo 

tanto; es un deber de la mujer aprovechar cabalmente las oportunidades que se 

le proporcionan y cumplir COn sus deberes para con la familia, para el bienestar 

nacional y para la humanidad. 

10. Uno de los principales objetivos de la educaCión social deberá ser enseñar a 

respetar la integridad fisica y su lugar adecuado en la vida humana. El cuerpo 

humano sea de la mujer o del hombre, es inviolable y el respeto por él es un 

elemento fundamental de la dignidad y libertad humanas. 



11. Toda pareja o individuo tiene derecho a decidir libre y responsablemente si 

habrá o no de tener hijos y de determinar su número y esparcimiento, así como 

de recibir información, educación y medios para hacerlo. 

12. El respeto por la dignidad humana incluye el derecho de toda la mujer para 

decidir libremente y por si misma, si habrá o no de contraer matrimonio. 

13. La cuestión de la desigualdad. en cuanto afecta a la gran mayoría de las 

mujeres en el mundo, se relaciona estrechamente con el problema del 

subdesarroffo que existe como resultado no solo de estructuras Internas 

inadecuadas, sino también de un sistema económico mundial profundamente 

injusto. 

14. El pleno y completo desarrollo de cualquier país requiere la máxima 

participación de la mujer y del hombre en todas las esferas: la utilización 

insufiCiente del potencial de aproximadamente la mitad de la población mundial 

es un grave obstáculo para el desarrollo económIco y social. 

15. El fin último del desarrollo es lograr una mejor calidad de vida para todos, lo 

que significa no solamente el desarroflo de los recursos economícos y otros 

recursos materiales, sino también el perfeccionamiento fislCO, moral, mtelectual 

y cultural de la persona humana 



16. Los Estados deberán realizar los cambios necesarios en sus políticas 

económicas y sociales con el fin de integrar a la mujer en el desarrollo dado que 

ella tiene el derecho de contribuir y participar en dicho esfuerzo. 

17. La situación actual de las relaciones económicas internacionales plantea 

grandes obstáculos en la utilización más eficiente de todo el potencial humano y 

material para el desarrollo acelerado y para la elevación del nivel de vida de los 

países en desarrollo; así es necesario establecer y poner en marcha con 

urgencia el nuevo orden económico Internacional, uno de cuyos elementos 

fundamentales es la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, 

basado en la equidad, la igualdad soberana, la interdependencia, el interés 

común, la cooperación entre todos los Estados de la Comunidad Internacional. 

18. El principio de la soberanía plena y permanente de cada Estado sobre sus 

recursos naturales, riquezas y todas las actividades económicas, así como el 

derecho Inalienable a la nacionalizacion como una expresión de esta soberanía, 

constituyen los requisitos previos fundamentales en el proceso del desarrollo 

económico y social 

19. El logro de las metas económicas y socíales, tan fundamental para la 

realizaCión de los derechos de la mujer, no produce, sin embargo, de por si, la 

plena integración de la mUjer en el desarrollo de un pie de igualdad con el 



hombre, a no ser que se tomen las medidas concretas destinadas a eliminar 

toda forma de discriminación contra ella. De ahi que sea importante formular y 

aplicar modelos de desarrollo que promuevan la participación y el adelanto de la 

mujer en todos los sectores de la actividad, proporcionarle iguales 

oportunidades educativas y servicios que faciliten las tareas domésticas. 

20. El elemento indispensable para el progreso es la modernización del sector 

agrícola de bastas ZOnas del mundo, en especial porque crea oportunidades a 

millones de personas en especial a las mujeres de las zonas rurales para 

participar en el desarrollo. Los gobiernos, las Naciones Unidas, sus organismos 

especializados y otras organizaciones regionales e internacionales 

competentes, deben apoyar a utilizar los proyectos destinados a utilizar el 

potencias máximo y a desarrollar la autosuficiencia de las mujeres en las zonas 

rurales. 

21. Debe ponerse de manifiesto que dadas las condiciones económicas, 

sociales y juridicas requeridas así como en las actitudes apropiadas 

conducentes a la plena e igual participacIón de la mujer en la sociedad, los 

esfuerzos y las medidas encaminadas en una integración mas intensificada de 

la mujer en el desarrollo, solamente puede aplicarse con el éxite> si constttuyen 

parte integrante del crecimiento social y económico general. 



22. Los objetivos considerados en esta declaración solamente pueden lograrse 

en el mundo en que las relaciones de ios Estados se rijan, entre otras cosas, 

por el principio supremo de iguaJdad de derechos entre hombres y mujeres. 

23. La paz y fa cooperación internacionaf exigen el logro de fa liberación 

nacional y la independencia, así como el reconocimIento de la dignidad de los 

pueblos y su derecho a la libre determinación. 

24. La mujer cumple una función vital en la promoción de la paz en todas las 

esferas de la vida, en la familia, la comunidad, la nación, y el mundo. La mujer 

como tal debe participar en pie de igualdad con el hombre, en los procesos de 

adopción de decisiones que ayudan a promover la paz en todos los niveles. 

25. La mujer, así como el hombre, Juntos deben eliminar el colonialismo, el 

neoC'olon'lalismo, el imperialismo, la dom'lnaclón y ocupación extranjeras, el 

sionismo, el apartheid, la discriminaclon racial, fa adquisIción de territorios 

medIante la fuerza y el reconocimiento de tal adquisición de territorios mediante 

fa fuerza, las armas y la violenCIa, pues dichas practicas infringen mcalculables 

sufnmientos a las mujeres, a los hombres y a los niños 

26. Debe apoyarse la solidaridad de las mUjeres en todos los paises del mundo 

en su protesta contra las vlolaclOnes de los derechos humanos condenados por 



las Naciones Unidas. Todas las formas de represión y trato inhumano a ¡as 

m.Jjeres. hombres y niños. incluido el encarcelamiento la tortura, las matanzas, 

los castigos colectivos, la destruccion de los hogares y los desalojamientos por 

la fuerza y ia restricción arbítraria de la circulación se consideran como 

crímenes de lesa humanidad y una vloiación a la Declaración Universal de 

Derechos Humanos y de otros Instrumentos Internacionales. 

27. Las mujeres de todo el munáo deben de unirse para eliminar las 

Infracciones de los derechos humanos que se cometen cont~a mujeres y 

muchachas, por ejemplo: violaciones, prostitUCión, agresión, crueldad mental, 

matrimonios entre niños, matrimonios por la fuerza y el matrimonio como una 

transacc¡ón comercial 

28. La paz eXige que mUJeres y hombres, por igual, rechacen todo tipO de 

intervención en los asuntos internos de los Estados, ya sea cubierta abierta o 

encubiertamente cometidas por otros Estados o por empresas transnacionales 

La paz requiere aSimismo que hombres y mUjeres por Igual promuevan tamblen 

el respeto del derecho humano soberano do un Est3do a establecer su propio 

sistema economlCO, SOCial y pOlttlCO Sin tener que sufnr prcslon economlca o 

coerción de cualqUier Indo!c. 

29. Mujeres y hombres por Igu31 deben promover un dCS8fmc re31, gcncr31 y 
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completo bajo control internacional eficaz, comenzando por el desarme nuclear. 

Hasta que alcance el desarme auténtico, las mujeres de todo el mundo deben 

mantenerse vigilantes y hacer todo lo posible por alcanzar la paz y mantener la 

paz internacional. 

Por consiguiente la Conferencia Mundial del Año Internacional de la 

Mujer: 

1.- Afirma su fe en los objetivos del Año Internacional de la Mujer: 

igualdad, desarrollo y paz. 

2.- Proclama el compromiso que ha contraído de lograr dichos 

objetivos. 

3.-lnsta encarecidamente a los gobiernos, a todo el sistema de las 

Naciones Unidas, a las Organizaciones Intergubernamentales, Regionales e 

Internacionales, asi como a la Comunidad Internacional en su conjunto a que se 

consagren a la creación de una sociedad justa, en que las mujeres, hombres y 

niños'puedan vivir Con digmdad, libertad, justicia y prosperidad".24 

Carta de Derechos de la Mujer. Condena la discriminación de la 

mujer en todas sus formas 

-La mujer debe participar en la formulación y ejecución de las políticas de los 

24 BARRAGAN, LetlcI3 y Amanda Rosales, "La mUjer y su contrlbuClon al desarrollo de la paz" 
en Congresos Nacmales de obref3s y ct:lmpeslllas Num 5 MexiC'o 5 ce Junio de 1975 p 64-79 
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gobiernos. 

Es necesario vigorizar una conciencia nacIonal de comprensIón hacia el papel 

de la mujer en la procreación. Esta no debe de ser causa de discriminación. 

- Se debe revalorizar el importante papel que desempeña la mujer campesina 

en la supervivencia económica de su familia. La mujer debe participar en los 

planes de desarrollo social. Organizar grupos de auto ayuda y cooperativas. 

- Con el serviCIo de guarderías se facilitará a los padres combinar sus 

responsabilidades familiares con el trabajo que desarrollan y su realización 

personal. 

- Se debe de considerar a la maternidad como una función SOCial en la que se 

requiere que ambos sexos modifIquen los patrones culturales impuestos por la 

tradición y las costumbres y compartan plenamente las responsabilidades de 

cnar y educar a los hiJOS 

- El Estado para auxiliar a los padres, deberá extender la prestación de 

servicios, especialmente guarderías. 

- A través de la educaclon se debe eliminar el prejUicio de que el d8sempeño de 



las tareas domesticas corresponde exclusivamente a ia mUJer, terminando así 

con esquemas de superioridad mascuiina. 

- Es indispensable eliminar prejUIcIos de la sociedad y practicas basadas en la 

idea de inferioridad o superioridad de sexos. 

- La mujer tiene derecho a desempeñar trabajos en condiciones de Igualdad con 

el hombre. 

Además de las leyes e instituciones de gobierno que se han 

mencionado, otras instituciones y organizaclOnes que en la actualidad 

desarrollan programas tendientes a mejorar las condiciones de vida de las 

mujeres, elIminar las prácticas dIscrimInatorias y abrir espados para 1<3 vida en 

nuestro país 

Estas organizacIones reciben apoyo de tIpO economico que van desde 

los fondos destinados directamente de la ONU hasta apoyos gubernamentales 

y de asocIaciones civiles aun cuando la mayoría de el!íJs son autosoportadas 

por sus miembros. Pero lo mas importante es el hecho de que cualqUIer mUjer 

puede acudir a estas organizaciones para recibir asesoría legal y familIar, 

orientación y ayuda pSlcofoglca, mformaclón y documentacIón especIalizada en 

asuntos femenInos 



CAPITULO 3. SITUACION ACTUAL DE LA MUJER EN MEXICO. 

3.1. Situación Social. 

"No hay, no puede haber democracia donde las mujeres no tienen los 

mismos derechos que el hombre, en donde por consecuencia !a vida socia! en 

todos los aspectos no esta constituida y dirigida por hombres y mUjeres sin 

distinción y el progreso del país no puede acelerarse sin la incorporación y 

participación verdadera de las mujeres". 25 

Es de suma importancia que la mujer tenga la igualdad Juridica y social 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que dentro de 

la sociedad todos los seres humanos tienen fines determinados que cumplir y 

asimismo deben de tener los mismos derechos. 

" La educaclon es un factor de suma importancia para todos los 

aspectos de la vida individual y soclai, pues por una parte bnnda pOSibilidades 

para la realización humana mas plena, y por la otra, tiene una intima relación 

con las perspectivas ocupacionales, el monto del mgl"f}so y las oportullldades de 

ascenso en la escala social" 26 

25 GONZ,A.LEZ DIAZ LOMBARDO, FlanClsco Proyecc~~~Y...J;~.DS~WOS_~~~IQP9!!..!1~'oS qg 
MéXICO, Botas. Mexlco, 191.33 p 136 
26 GESHMO Ob Cll P 49 



La mUjer que ahora se prepara estudjando alguna carrera, en el futuro 

aportará a la economía nacional sus conocimientos, y personalmente tendrá 

satisfacciones que la harán ser más positiva: y esta preparación le dará 

mayores oportUnidades ocupacionales, teniendo así la posIbilidad de meJorm 

socialmente. 

" Será mejor madre porque estará mejor preparada para encausar a sus 

hijos, guiándolos por el camino de la verdad, contagiándoles su amor por el 

estudio, por la lectura, como esposa será la mejor compañera, ya que podrá 

tener el mismo nlvei que su esposo; sabrá brindarle el mejor apoyo que sea 

necesario en su vida diaria y será más respetada por la familia y la sociedad, en 

el papel que desempeñe dentro de ésta" 27 

Justo es reconocer que a pesar de los esfuerzos y avances logrados 

para transformar la conCIenCia social del pueblo de Mexlco y la propJa 

mentalidad femenma, aún falta mucho por hacer y tener más y mejores 

opCIones que contribuyan a ia reallzacion persona! de la mujer, para no solo 

hacerla paliíclpe, sino que su participación sea digna, en condiCiones no 

soiamentc de igualdad, y tL3rnblen favorables y ello repercuta en ei desarrollo 

social mas equilibrado, y por lo tanto, más Justo 

"-----~-------

:71,zOLLONT¡\Y, t\leíandra MUler Historia y Sociedad sobre la Ilberaculon de la mUler, ~,egmd8 
E'd Fonta.rnéH3 Esparb 182 p 42 



3.1.1. La mujer en el hogar. 

De antemano reconozcamos y entendamos que la más importante 

función que tiene la mujer es la procreación, función absolutamente 

intransferible e insustituible, que además de exigir la responsabilidad de cuidar 

y tener a los hijos, debe proporcionárseles un medio adecuado para su 

desarrollo y desenvolvimiento, responsabilidad que se comparte dentro del 

hogar junto con el hombre. 

Desde luego que esto no significa que bIológicamente y 

tradicionalmente se le imponga a la mujer como destino, el fijar y centrar su vida 

en el total desempeño en la función básica de un hogar. Esta concepción no la 

podemos aceptar, ya que es más conveniente para la humanidad, que la mujer 

al superar limitaciones que se deriven de su condición biológica puede forjarse 

fuera de su hogar en el ámbito de su elección. 

" Más o menos medio Siglo atrás, las mujeres se pasaban toda su edad 

adulta al cuidado de su familia, pero ahora, pasado el ciclo reproductivo, le 

queaan varios años p31a sentirse úttl, compartIendo responsabilIdades en ei 

hogar, en el trabajO yen la evolucíón y destino a la sociedad en que pertenece. 

El tIempo libre casi no existe para la mujer, porque realiza jornadas 

agotadoras Sin horario, dedIcadas a las labores doméstIcas, CUIdando a su 



familia, contando con muy poco tiempo para disfrutar y descansar" 28 

La mujer ha vivido hasta ahora entregada a su hogar, y sus 

obligaciones se han concertado a las que origina una vida quieta y empírica sin 

dinamismo, sin libertad que la libere de la tutela social y de las condiCIones en 

que ha permanecido sumida. 

Además aunado a lo anterior, recordemos lo que nos señala el Código 

Civil vigente en su articulo 168: " el hombre y la mujer tendrán en el hogar 

autoridad y consideraciones iguales, por lo tanto, resolverán de común acuerdo 

todo lo relacionado con el manejo del hogar y la formación y la educación de los 

hijos, así como de los bienes que posean ". 

Se estima que se pueden combinar las funciones esenciales del hogar 

con las tareas económicas, políticas y sociales, porque permiten desarrollar las 

potencialidades de la mujer como ser humano. 

Se podría afirmar básicamente en la actualidad que la mujer tIene un 

hogar cuando ha llevado a cabo su papel como madre y también como esposa, 

lo cual es lo más importante qUE! se debe de dar a?í misma como ser humano 

::8 Ibldem p 34 



a). Su papel como madre . 

. , La mujer que sabe llevar a cabo su papel como madre al formar a sus 

hijos educandolos de una forma desinteresada y por natural intuición, dará a la 

sociedad buenos elem entos para cuando estos sean mayores, siendo además 

buenos elementos para el beneficio de esta misma. 

Si a la mujer se le da el papel principal en la educación de los hijos, es 

a quien se le debe de dar oportunIdad de cultivarse, de adquirir conocimientos 

que enriquezcan su vida, su visión de la sociedad que le circunda y una buena 

educación para que sea una persona segura, que formará hombres y mujeres 

que harán una sociedad más justa. 

Si es tan grande la influencia de la mujer, sobre todo de la que es 

madre, es fundamental que las costumbres se transformen, para que las futuras 

generaciones sean más prósperas y felices, y de esta forma todo el género 

humano sepa valorar la labor de una madre y se le den los conocimientos y 

más aún los reconocImientos que como tal debe de tener".29 

Todos reconozcamos que madre va a será aquella que va al CUIdar al 

niño desde que nace (para quien no lo concibe dentro de su cuerpo) y desde 

29 GESHMO Ob elt p 21 



antes de nacer (para quien lo lleva dentro de sí), que va a tener preocupación 

por su educación, por su alimentación, por darle un buen ejemplo para que él 

mismo pueda reflejar la imagen positiva de su madre, quien al darle amor, 

podrá inspirarle la seguridad que él o ella necesita para transformación de su 

propia personalidad y desarrollo. 

b) Su papel como esposa. 

La esposa es una compañera para su esposo, aquella que va a 

compartir cada gozo, cada pena, cada triunfo, como la de ella misma, alentando 

a su compañero para que no se retire de la lucha continua que encontramos 

diariamente, siendo importante menciona que es básica la reciprocidad que 

lleve a cabo el esposo y que desafortunadamente en la actualidad no eXiste. 

Que socialmente es desplazada, siendo que a una compañera no se le 

subestima, ya que tiene el mismo lugar que su compañero, pues comparte con 

él lo más Importante, su vida. 

La mujer en la actualidad debe de aprender que también puede aportar 

a la economía del país su trabajo, en la medida en que ella cuente con 

aptitudes para afrontar las diversas Situaciones que se vayan presentando en 



su vida y esto podrá hacerlo cuando esté mejor preparada, ya que al asistir a 

las diferentes escuelas y universidades, tendrá conocimientos útiles que al 

valerse de ellos la harán sentirse más valiosa y segura, entendiendo mejor a su 

compañero, así como a transmitir los valores más positivos a su familia en el 

aspecto: social, moral, religioso y profesional, que son estos ¡os más 

importantes dentro del núcleo familiar. 

La intervenció n de I a mujer en la vida activa es considerada 

ocasionalmente transitOria, ya que existen mUjeres que al contraer matrimonio 

abandonan el empleo, por quedarse dependiente en todos los aspectos de otra 

persona y haber tenido la mentalidad de buscar un marido que se haga cargo 

de sus apuros económicos y dejar ella de preocuparse por ellos. A este tipo de 

mujeres se les ha educado como un ser que necesita de ser amparado y 

dependiente del esposo. 

Que no tiene aspiraciones propias por no habérseles enseñado que 

ella como todo ser humano es valJosa, que puede tener satisfacciones y 

transmitírselas a los demás 

" La mUjer mexicana debe de ampliar su campo de acción y buscar su 

continua superación personal, a fin de que establezca en relación a la pareja, 

una justa union afectiva, con la cooperación igualltana entre ambos. 



"Recordemos que una mujer no solo cuenta con capactdad para ser la 

céluia central de una familia, sino que preparada hará mas por esta y ella 

misma, resultando benéfico que el Estado, la socIedad conformada por mUJeres, 

tengan la responsabilidad de propiciar los medios Jurídicos, economices, 

culturales y materiales para que los derechos de las mUjeres sean una realidad 

plena. 

En todo el territorio nacional, no obstante, los avances jurldlcos, 

materiales y culturales, aún existen muchas mujeres que no se benefician de 

estos derechos; aún existen mujeres que en su hogar son abandonadas, 

maltratadas, sin educación, sin saber que tienen derecho para vivir 

incorporadas al trabajo. Resulta triste, ver que todavía hay mujeres sin 

oportunidad y sin esperanza para mejorar sus condiciones de vida ".30 

Además, reflexionemos, que en cuanto al maltrato fíSICO que 

lamentablemente sufre una ama de casa dentro de su hogar, princIpalmente 

ocaSIonado por su compañero, el Estado, a través de sus órganos de gob¡erno, 

deberá cumplir con la tarea de VIgilar que ellas sean tratadas adecuadamente, 

ninguna persona, nadIe que establezca una relación con ellas, baJo I1lllglin 

concepto tiene derecho a tratarlas mal, ya que el maltrato físico o mental no se 

justifica por nmgún razonamiento. 

30lbldem p 39-40 
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Es indrspensable insistir que dentro de la familia se educa, forma, 

promueve y pone de relieve los valores de la vida en sociedad, fortalecerla es 

reafirmar los derechos de los que la integran. 

Lo anterior es reforzado con el artículo 16 de la Declaración Universal 

de Derechos Humanos de 1948 que textualmente nos plantea: 

" - Los hombres y las mujeres a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin 

restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y 

fundar una familia, y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio y 

en caSo de disolucIón de! matrimonio. 

- Solo mediante el libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá 

contraerse matrimonio. 

- La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho 

a la protección de la socIedad y del Estado" 31 

3.1.2. La mujer en el trabajo. 

Podemos de manera genera! consIderar a la LeglsiacJon Constitucional 

de nuestro país como pIonera de vanos de estos derechos con relación a la 

protecclOn del trabajo de las mUJeres. 

31 Cfr "Declaraclon Universal de Drechos Humanos" en DocumentQ§_c,IiC' NRclon0s Unidas Ob 
Grt p 113 
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Artículo 1°. En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozara 

de las garantías que otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse 

ni suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que ella misma 

establece. 

Artículo 4°. El varón y la mujer son iguales ante la Ley. Toda persona 

tIene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada, sobre el 

número y esparcimiento de sus hijos. 

Artículo 5°. A ninguna persona podra impedirse que se dedique a la 

profesión, comercio, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 

licitas. 

" Cabría decir que existen tantas razones diferentes para que la mujer 

trabaje, como mujeres que desempeñen un empleo remunerado No obstante, 

la mayoría de estas razones pueden condensarse en unos cuantos motIvos 

fundamentales: la necesidad, el deseo de elevar el nivel de vida o el de la 

familia, la sustitución del trabajo casero por una vida activa en el mundo de Jos 

negocios, la utilización del tiempo libre, especialmente a cierta edad, la 

capitalización de aptitudes finalmente, las demandas de servicios en la 

Industna, el comercio, las artes y las profesiones liberales, remunerados en 

forma lo bastante atrayente para mOVIlizar los recursos reproductivos de la 
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mano de obra femenina anteriormente Inexplotados " 32 

Los escasos recursos económiCos con que cuentan los que viven de 

un saiano mínimo, mismos que se han visto tremendamente afectados por ia 

carestía, es uno de los principales motivos por los que la mujer se convJerte en 

trabajadora, y tener así la posibilidad de ayudar al gasto familiar. 

Existen familias que dependen de la mUjer por su sostenimiento 

económiCO, y es elia la que debe de sobrellevar esa responsabilidad, 

partIcipando con un mayor empuje en la actIvidad productiva del país, y SI 

carece de preparación, esto le hace más dIfícil su desempeño para contar con 

un empleo. 

Una razón fundamental de que la mUjer busque un empieo remunerado 

es la necesidad. Una Joven que ha terminado de estudrar esta hoy virtualmente 

obilgada a trabajar. Es frecuente que las vIudas, dIvorcIadas y esposas 

abandonadas cuenten con escasos recursos económIcos para sobreVIVir, o 

carezcan de ellos en absoluto, por lo que un empleo remunerado es una 

neceSidad para eilas Las mUjeres cuyos maridos ganan un s31all0 insuflC'lGntr; 

para cubnr el costo de una vIda normal deben asimismo buscar un ti abajO 

::2 e fv1UhITS, Earl 'EI/oluelon del empleo ,te \3 j"':lLI;cr en EslacJo~ Unidos en fi~..li! 
Illt0fn8c~Q.I~C!.~1 Tr:JbaJQ. Vol LlV, ))lJm 5 Novlcmbre d.:- 1956 P í2 
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"La cuestión esencial estnba en que las trabajadoras todavía no saben 

como reconciliar sus funciones domésticas y familiares con su nueva situación 

profesional. Este es un problema que sigue existiendo en todas partes, 

cualesquiera que sean las condiciones de su planteamiento ".33 

Las mujeres se enfrentan a los mismos problemas de! hombre en sus 

relaciones de trabajo, pero tienen, condiciones de carácter particular que les 

afectan sensibiemente, como son las discriminaciones que por razón del sexo 

les son impuestas. Sobre este particular los patrones argumentan la fragilidad 

de la mujer evitando as! su acceso a los empleos, reservándolos casI 

exciuslvamente a los hombres 

Aigunos de los empleadores efectúan practicas discllmlnatorias, ya 

que hay empresas en las que la selección del personal la realizan medIante el 

no acceso a la mujer por la absurda razón de su sexo. Esta política se aplIca en 

ocasiones fomentada por preJujcios del empleador o por parte de !<J direCCIón de 

la empresa que impone esas reglas 

Hay ocasiones en que se le contrate pero no se le del puesto que esta 

solicitando por no consIderarse cahftcada 
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Ei carecer de conocimientos que le hagan apta para desempeñar una 

determinada función, así como no contar con ia habilidad para ejecutar 

determinada actividad, repercute en una limitacIón para el trabajo de la mUjer. 

Ya sea de un niveí o de otro, ia mujer que desempeña una actividad 

licita que le permIta obtener los medios económicos para subsIstir y que está 

aportando su esfuerzo a ia economía de! país, debe de ser amparada por la Ley 

Federal del Trabajo 

3.2. Situación Política. 

Podemos ver que la mujer, aún desde el anonimato, sIempre ha 

participado Junto con el hombre en las luchas en que se han emprendIdo para 

lograr la irbertad de los pueblos, y aun así no habia sIdo incluida en los goces 

personales de esa lIbertad nI en la igualdad de derechos respecto del hombre. 

"En MéXICO, eí cammo de fa mUjer para obtener su cJud:Jdanl:J, el voto, 

la Igualdad jurídica, y otros derechos, también ha sido largo, lleno de derrotas y 

victorras, unas veces apoyada en sus luchas, otras veces OIVld;::¡d,J, pero 

siempre presente en todo movimIento emancipador y libertariO 



Antes y despues de la Revolución Mexicana, la participación de la 

mUjer en la defensa de sus derechos se ha manifestado de diferentes maneras 

Sujetaron incluso a discusion el derecho de la mujer aí voto, y después 

de acaloradas discusiones, se propuso ese derecho, para la mUjer del porvenir. 

En el salón se escucharon voces. mañana es ía palabra de la reacción, y en 

los tiempos que corref!, el que se detiene retrocede Finalmente el texto 

aprobado quedo as!. 

Puede la mUjer del porvenir desempeñar cualquier otro cargo público, 

pues no habiendo diferenCia alguna entre su estado intelectual y el del hombre, 

es tan capaz como este de ser elemento dirigente de la sociedad" 34 

Se da el primer paso para que la mujer pueda partiCipar en la vida 

política del país en 1953, con la reforma constitucional que reconoce a la mUjer 

la plenitud de los derechos políticos, as¡ pues, dándole la oportunidad de elegir 

y ser elegida, otorgandole 13 oportunidad tamblen de aspirar a participar como 

representante popular en el Cotlgreso de 12 Unlon 

meXicana, lo que slgnJflCLl que 1;) mayoll8. de los votantes son mUJGrcs. Sin 
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embargo, no eXiste ese porcentaje en los cuerpos dJreCÍlvos de! país ni en la 

Cámara de Diputados o de Senadores. n¡ en ningun organrsmo del Estado, SI 

no que a la mujer se le reservan cargos tnferlores como taquígrafas, 

mecanógrafas, cajeras o recepcionistas 

Debido a lo anterior se puede decir que el desarrolio naciOnal debe de 

llevarse a cabo, Imperativamente mediante una tarea compartida entre hombres 

y mujeres 

En el aspecto político de nuestro país la mujer empezo a tener 

relevancia en diversas tareas vinculadas directamente con el desarrollo del 

país. 

A traves del aumento demografico, el país ha dado más Importancia al 

trabajO de la mUjer por Jo que en muchas partes se le considera como un objeto 

mas del trabajo, siendo que hoy en día aun Se encuentra a la mujer marginada 

por la socIedad, por lo que es imposible que sobresalga igual que el hombre en 

su parilclpaclon pO!ltica del país 

Hay que estar conscientes de que sin su participaCión no hay 

desarrollo y que la democracia no se da SI no eXiste una integraclon efectIva de 

nuestros Ciudadanos En tanto que esta P¡:utlclpaclon no asocie completamente 



a las mujeres, estaremos lejos de haber aicanzado ías metas que se propuso el 

Constituyente al haber establecido la igualdad de la mUjer con el hombre, 

permitirle el voto a la mujer y principalmente haberle dado la debida protección 

a su maternidad 

En Si, las leyes otorgan derechos a I'a mujer en e/ aspecto pofítico, pero 

a veces el principal problema es que a la mujer no se le conceden tales 

derechos, ya que en la educación del país se cree poco capaz para poder 

desempeñar un trabajo igual que el hombre, toda vez que esto siempre la 

coloca en un plano infenor, haciendo cada vez más difícil el papel de valerse 

por sí misma. 

En realrdad son pocas las mUjeres que obtienen lo que desean a base 

de muchos esfuerzos, problemas, fracasos, pero al fmal llegan a colocarse en 

un puesto Importante en ia vida de nuestro pa IS 

3.3. Situación Juridica. 

La mUjer es un ser margrn8do en la actualidad Aunque las leyes 

proclamen la rguald~d de todos los ciudadanos en todos los aspectos 



Aunque no exista discrrmmaclón lega! hacia la mUJer, la sociedad 

Impide que tales posibilidades se hagan realídad al plantear que la mUjer por 

tradición debe dedicarse fundamentalmente al hogar. 

Tal situación llega al extremo de que la misma mujer tiene ei 

convencimiento de que eSa es su única funCión en la vida. 

Pero el problema es aun más profundo pues incluso las mUjeres 

intelectuales, profesionistas y técnicas, llevan en el subconsciente arraigados 

los prejuicios y tradiciones de que la mujer debe de estar en un escalón por 

debajo del hombre 

Existen países en los que las leyes protegen a la mUjer muy 

ampliamente y, Sin embargo, el sometimiento de la mujer al hombre es de gran 

magnitud que te soporta todo, Incluso maltratos flsicos dentro dei hogar 

Considera. que ei hombre trene derecho a hacerlo y no piensa ni por un 

momento que VIVimos en una época 0n que solo basta un mOVlmlúnto de ella 

para salir de ese lastimoso estado y que además obtendna una reacción 

pOSitiva por parte de la SOCiedad 

Por lo que se puede deCir que la SltuZlclon cn que la mUjer se 



encuentra es muy compleja en nuestra sociedad, y a nuestro modo de ver, se 

requiere de mucho tfempo, muchos años para que el cambio llegue a 

realizarse. Se necesitan generaciones educadas con una mel1taiidad y 

costumbres diferentes para cambiar incluso a la misma mujer. Mientras tal 

cosa no se logre y ¡as mismas mujeres no comiencen a formar a sus hijos con 

una consciencia distinta acerca de los sexos, desafortunadamente no se podré 

hacer nada. 

Pero aún así, la lucha cOl'lstftuye un despertar de la conCienCia 

femenina, entreabre las puertas del futuro para que la mujer ocupe no 

únicamente el lugar que le corresponde, sino el espacio que durante mucho 

tiempo ha estado carente de su participación 

Como persona le es innegable la Igualdad Jurídica con respecto del 

hombre BIológicamente es diferente al hombre, pero no por ello es mas o 

menos, tiene facultades para sentir y expresa! sus pensamientos, tiene 

capacidad, Inteligencia y obligaCión de participar, y trascender en la vda de su 

pals y en la del mundo entero Se le requlGrC en!:J ciencl3. en el 8:1e, 13 polrtlCa, 

la cconom la y tamblen en el hogar, pero compartiendo responsabilidades y 

trabajO con un compañero quc sea su apoyo en b rC<Jlizacron de todas estas 

actividades 



3.3.1_ Constitución Política de los Estados Unldos de 1917_ 

-, La Constitución de 1917. es :a primera en el mundo que consagra 

una serie de protecciones a la mUjer en donde se refleja el profundo 

pensamiento de que ei Constítuyente había encontrado acerca de ella y por lo 

tanto merecía ser tornada en cuenta a ja hora de establecerse ¡as garantías 

socIales que culminaron con el articulo 123 Constitucional, toda vez, que el 

legislador de principios de siglo estaba convencido de que el trabajo de las 

mujeres debla someterse a una proteccIón espec(al, en razón de su menor vigor 

fíSICO Y de ia necesidad de precaver su morandad y sus buenas costumbres "_35 

Sin embargo, fos COhstituyentes de Querétaro, sabían que las mujeres 

podían ser explotadas más facdmente que los hombres, por lo cual, con ese 

glcm sentido humano que In"lprimleron, piantearon en ia séptima fracción del 

a!1lcu!o í 23 que ei salario debía ser iguai pal"a ¡os dos sexos 

"Tomando en cuenta el aspecto Igu3iltClr:O que como seres hurrlanos 

tl<:::nen tanto el hombre como la mUJel. se establece i3 libertCld de cOfltiatacIÓ'l, 

tl3bapf, el Constituyente Intuyo y comprendió. que las mUJeles por 

ClJcunstanCI~)S dc tipo mcrDmente flSIOioglco debonan de ser objeto de una 



protección especial para permItir en el caso de la mUjer como célula pnmarla de 

la familia, su protección frente a los hechos naturales, que como la maternIdad 

o frente a circunstancias Insalubres o peligrosas no ie permitirían o en su caso 

deformarían su capacldad generatriz de seres humanos y se comprendló que el 

agotamiento prematuro produciría seres raquíticos Incapaces de constrtwr en el 

futuro una raza capacitada para el trabajo con plenItud de facultades; y en tales 

condiCiones, se estableció por primera vez en el Mundo, en una Constitución, 

las protecciones mínimas para ias mUJeres, dejando la pOSibilIdad de que 

dichas medidas fueran evolucionando en una mejor protección para las 

generaciones venideras"?-" 

Los legisladores de 1917, en el artículo 123, al que consagran ios 

derechos de los trabajadores, proyectaron un sentido revolUCionario, Insólito 

para su tiempo, al reconocer el derecho de! trabajO para lo mUJer, enf<3.t¡zando 

su igt:laldad y las prestaciones para !a maternidad, que nunca supone diferenCIa 

de capacIdad, aunque sí de calidad blologica 

Lt:! Constrtucion Gencrai dc fa República, establece trat21ndosc de 

mujeres, lo sIguIente 

Artículo 122.. loda persona tiene derecho z\'1 trZ\b3jO G!gno y 



socialmente útIl; a efecto, se promoverán la creación de empleos y la 

organización social para el trabajo, conforme a la ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir las bases siguientes, 

deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A. Entre obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos y 

de una manera general, todo contrato de trabajo: 

1. La duración máxima de la jornada será de ocho horas. 

V. las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un 

esfuerzo considerable, y signifiquen un peligro para la salud en relación con 

la gestación; gozarán forzosamente de un descanso de seis semanas 

anteriores a la fecha fijada aproximadamente para el parto y de seis 

semanas posteriores al mismo, debiendo percibir su salan o íntegro y 

conservar su empleo y los derechos que hubiere adquindo por la relación de 

trabajo. En el periOdo de lactancia, tendrán dos desean'sos extraordinariOS 

por día, de media hora cada uno, para alimentar a sus hijos 

VII. Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta 

sexo ni nacionalidad. 



XV. El patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza de su 

negociación, los preceptos legales sobre higiene y segundad en las 

instalaciones de su establecimiento, y a adoptar las medidas adecuadas para 

prevenir accidentes en el uso de las máquinas, instrumentos y materiales de 

trabajo, así como a organizar de tal manera este, que resulte la mayor garantía 

para la salud y la vida de los trabajadores, y del producto de la concepción, 

cuando se trate de mujeres embarazadas. Las leyes contendrán, al efecto, las 

sanciones procedentes en cada caso, 

Como puede verse, de las fracciones del articulo 123 Constitucional 

transcritas, la preocupación fundamental es la protección de las mujeres en los 

siguientes aspectos: 

El horario de trabajo se cumplimentará como máximo con ocho horas 

diarias, ya que como ser humano, la mujer es también responsable de llevar a 

cabo otras actividades en su vida diana. 

En la fracción V, se atiende fundamentalmente a la protección de la 

mUjer en caso de embarazo, haciendo forzoso el descanso y el pago de salario 

íntegro y sin menoscabo de su antigüedad laboral, sin embargo esta protección 

tiene alcance limitado puesto que solo en algunas empresas estableCidas se 

puede llevar a cabo el cumplimiento de la medida constltuciono!. no Zlsí en el 



trabajo a domIcilio, haciéndose notar que esto podría reglamentarse a través del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, otorgándole en el caso de la madre 

trabajadora no asalariada, una protección como asegurada, siempre que rea]¡ce 

una labor remunerada, aún cuando esta labor la desarrolle en su domicilio. 

En la fracción VI se establece un principio de orden social, que se 

refiere a la igualdad que la Constitución concede en materia de pago de salario 

a la mujer con el hombre. 

Por últImo en la fracción XV se nos establecen las medidas necesarias 

para el caso de las labores insalubres o peligrosas, que por atentar contra el 

núcleo fundamental de la sociedad que es la familia, podrian tener 

consecuencias de degeneración física de la raza, así como el agotamiento 

prematuro de la mujer que es la piedra angular de la familia. 

Ha llegado entonces el momento de que tanto por mereCImiento propIo 

como por loable sentido de solidaridad SOCial que la mUjer mexicana ha 

manifestado reiteradamente, su acceso y libertad de empleo deban 

conSiderarse en todos los casos, en un plano eqUiparable al varón. 

En las circunstancias actuales de nuestro avance social, la única 

dIferenCIa que puede establecerse válidamente entre los derechos del hombre y 



de la mujer, sera aquella que se derive de la protección social a la maternidad, 

preservando la salud de la mujer y del producto en los periodos de gestación y 

de lactancia. 

El derecho al trabajo de las disposiciones constitucionales reconocen a 

todos los ciudadanos sin distinción de sexo, debe ser, especialmente para la 

mujer, un factor de promoción y desenvolvimiento de todas sus capacidades 

creativas. Ha de fungir como un motivo para su superación constante, y sobre 

todo tendrá que constituirse en la garantía de su justa participación en las 

tareas y en los beneficios del desarrollo de nuestro pais porque hemos de 

reconocer que las leyes en México han incorporado paulatinamente 

reconocimiento a los derechos que a la mujer como ser humano le 

corresponden. 

3.3.2. Ley Federal del Trabajo de 1970. 

Resulta necesario primeramente hacer el apuntamIento de que esta 

ley, el legislador qUIso ser muy específico respecto del trabajo de la mujer, 

mcluyendo preceptos que tienen el objeto de señalar las modalIdades que rijan 

el trabajo de ellas, teniendo como proposito fundamental la protección de la 

maternidad, porque es preciso mencionar que la mUjer ha tenido desde siempre 



una destacada actuación en todas las actividades a las que se ha dedicado. 

Así vemos que durante la discusión de la Nueva Ley Federal del TrabaJo, se 

pugnó desde todo el interior del pais para que desaparecieran la Legislación 

Laboral anterior todas las normas discriminatorias del trabajo de las mujeres, 

En la Nueva Ley Federal del Trabajo, se suprímieron muchas de las 

restricciones contenidas en [a ley anterior, y en la exposición de motivos se 

reafirmó que el propósito fundamental que persigue es la protección de la 

maternidad, ya que las limitaciones al trabajo de las mujeres no se refieren a la 

mujer como ser humano sino a la mujer en cuanto cumple su función de 

maternidad. 

El mencionado ordenamiento disponer que [as mujeres disfruten de los 

mismos derechos y tienen [as mismas obligaciones que [os hombres, lo cual 

resulta lógico, ya que al establecer Iim'ltactOnes es impedir su equiparación con 

el hombre en el mundo del trabajo. 

El propósito fundamental es la protección de la maternidad tomando en 

cuenta su función procreadora, 

En cuanto al trabajo peligroso e insalubre, el artículo 167 de nuestra 

Ley Federal del TrabajO en vigor, menciona que es aquel que, por naturaleza 



del trabajo, por las condiciones f¡sicas, químicas y biológicas del medio en que 

se presta, o por la composición de la materia prima que se utilice, son capaces 

de actuar sobre la vida y la salud fislca y mental de la mujer en estado de 

gestación o del producto. 

Como se observa, el único propósito que persigue nuestra ley, es la 

protección a la madre por lo cual, se toma en cuenta que estas labores solo 

serán peligrosas en la medida en que puedan tener influencia en el daño a la 

maternidad. 

Es por ello que se ha dejado a la Medicina del Trabajo para que 

indique las actividades que puedan ser peligrosas para la mujer, según los 

avances de la tecnología, se dejó a los reglamentos especiales el señalamiento 

de los trabajos que queden comprendidos en la definición anterior. 

Anteriormente en esta ley se dlsponia la prohibición de la mUjer para 

prestar un servicio o trabajO extraordinario, pero los artículos referentes fueron 

derogados, ya que se plantea, que en una época tan dificil en el aspecto 

económico como por la que atraviesa el país, se observa que muchas mujeres 

prestaban sus serviCIOS después de las diez de la noche, por ejemplo en 

centros nocturnos, hoteles, hospitales, restaurantes, espectáculos públicos, 

entre otros, 



Por lo que se refiere a la protección de la maternidad, el articulo 170 

señala que las madres trabajadoras tendrán los siguientes derechos: 

l.- Durante el periodo de embarazo, no realizaran trabajos que exijan esfuerzos 

considerables y signifiquen un peligro para la salud en relación con la gestación, 

tales como levantar, tirar o empujar grandes pesos, que produzcan trepidación, 

estar de pie durante largo tiempo o que actúen o puedan alterar su estado 

psíquico o nervioso; 

11.- Disfrutarán de un descanso de seis semanas anteriores y seis posteriores al 

parto: 

111. Los periodos a que se refiere la fracción anterior se prorrogarán por el 

tiempo necesario en el caso de que se encuentren imposibilitadas para trabajar 

a causa del embarazo o parto; 

IV. En el penodo de lactancia tendrán dos reposos extraordrnarios por día, de 

media hora cada uno, para alimentar a sus hijos, en el lugar adecuado e 

higiénico que designe la empresa; 

v. Durante los perrodos de descanso a que se refIere la fracción 11, percIbIrán su 

salario íntegro. En los casoS de prorroga mencIonados en la fracclon 111. tendrán 
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derecho a su salario por un periodo no mayor de sesenta días; 

VI. A regresar al puesto que desempeñaban, siempre que no haya transcurrido 

más de un año a la fecha del parto; 

VII. A que se computen en su antigüedad los periodos pre y postnatales. 

Comentando la fracción IV de este artículo observamos que la nueva 

ley hace un cambío de términos, sustituyendo el de "alimentar" en lugar de 

"amamantar" con el fin de evitar que la restricción conduzca a una interpretación 

que impida el necesario y periódico acercamiento entre la madre y el hijo, pues 

cada vez es mayor el número de infantes que se alimentan con biberón. 

Otra observación es que aunque la ley no Jo dispone, entendemos que 

los dos penodos de media hora para alimentar deberán computarse dentro de la 

jornada normal del trabajo sm efectuar reducción del salarla 

Un apuntamiento breve sobre los articulas 171 y 172, dispone el 

primero, que el servicio de guardería infantil se prestará por el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, en cuanto al sigUiente artículo refuerza el principio 

que encontramos como obligación de los patrones en el artículo 132 fracción V, 

que consiste en el mantenimiento de un número suficiente de sillas a 
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disposición de las madres trabajadoras y, en nuestra opinión y sugerencia es 

que deberia de reglamentarse no solamente para las madres trabajadoras, sino 

para todos los trabajadores en general, ya que al estar constantemente de pie 

puede traer consígo una serie de enfermedades a la mujer, y esto sucede por 

igual a una mujer soltera que a una madre trabajadora e incluso a un trabajador, 

ya sea joven o adulto, además a la mujer le puede acarrear un mal 

funcionamiento biológico en su fase procreadora. 

De esta manera podemos notar como si es posible llegar a admitir que 

la mujer sobresale en el aspecto laboral mediante la ayuda a la protección de 

sus derechos sociales y que al igual que el varón debe de ser tomada en cuenta 

para cualquier situación 

3.3.3: Nueva Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

La Nueva Ley del Seguro Social entrada en vigor el 1 '. de Julio de 

1997. en el capitulo IV del seguro de enfermedades y maternidad, establecen al 

respecto lo Siguiente: 

Artículo 84. Quedan amparados por este seguro: 

1. El asegurado. 



11. El pensionado por: 

a) Incapacidad permanente total o parcial, 

b) Invalidez, 

e) Cesantia en edad avanzada y vejez, y 

d) Viudez, orfandad o ascendencia; 

111. La esposa del asegurado, a falta de ésta, la mujer con qUien ha hecho vida 

marital durante los cinco años anteriores a la enfermedad, o con la que haya 

procreado hijos, siempre que ambos permanezcan libres de matrimonio. Si el 

asegurado tiene varias concubinas ninguna de ellas tendrá derecho a la 

protecció n. 

Del mismo derecho gozara gozará el esposo de la asegurada o, a falta 

de este concubinato siempre que hubiera dependIdo económicamente de la 

asegurada y reúnan, en su caso los requisitos del párrafo anterior. 

IV. La esposa del pensionado en los términos de los incisos a), b) y e) de la 

fracción 11, a falta de la esposa, la concubina si reúnen los requisitos de la 

fracción 111. 

Artículo 85. Para los efectos de este seguro se tendrá como fecha de 

iniciación de la enfermedad, aquella que en el Instituto certifique el 



padecimiento. 

El disfrute de las prestaciones de maternidad se iniciará a partir en que 

el Instttuto certifique el estado de embarazo. La certificación señalara la fecha 

del probable parto, la que servira de base para el cómputo de los cuarenta y 

dos días anteriores a aquél, para los efectos del disfrute del subsidio que, en su 

caso, se otorgue en los términos de esta ley. 

Artículo 94. En caso de maternidad, el Instituto otorgara a la 

asegurada durante el embarazo, el alumbramiento y el puerperio, las 

prestaciones siguientes: 

1. Asistencia obstétrica; 

11. Ayuda en especie por seIs semanas de lactancia, y 

111. Una canastilla al nacer el hijo, cuyo importe estará señalado por el Consejo 

Técnico 

Artículo 101. la asegurada tendra derecho durante el embarazo y el 

puerperio a un subsidIO de dinero igual al cien por ciento del último salario diario 

de cotlzacion e! que recibirá durante cuarenta y dos días anteriores al parto y 
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cuarenta y dos días posteriores al mismo. 

En los casos en que la fecha fijada por los médicos del Instituto no 

concuerde exactamente con la del parto, deberán cubrirse a la asegurada los 

subsidios correspondientes por cuarenta y dos días posteriores al mismo, sin 

importar que el periodo anterior al parto se haya excedido. Los dias en que se 

haya prolongado el periodo anterior al parto, se pagarán como continuación de 

incapacidades originadas por enfermedad. El subsidio se pagará por periodos 

vencidos que no excederán de una semana. 

Artículo 102, Para que la asegurada tenga derecho al subsidio que se 

señala en el artículo anterior se requiere: 

1. Que haya cubierto por lo menos treinta cotizaciones semanales en el periodo 

de doce meses a la fecha en que debiera de comenzar el pago del subsidio 

11. Que se haya certificado por el Instituto el ultimo embarazo y la fecha probable 

del parto; y 

JlI. Que no ejecute trabajo alguno mediante retribución durante los periodos 

anteriores y posteriores al parto 



Si la asegurada estuviera percibiendo otro subsidio, se cancelará el 

que sea por menor cantidad, 

Artículo 103. El goce por parte de la asegurada del subsidio 

establecido por el artículo 101, exime al patrón de la obligación del pago del 

salario íntegro a que se refiere la fracción V del artículo 170 de la Ley Federal 

del Trabajo, hasta los límites establecidos por esta ley. 

Cuando la asegurada no cumpla con lo establecido con lo establecido 

en la fracción I del artículo anterior. quedará a cargo del patrón el salano 

íntegro. 

Artículo 107. Las prestaciones en dinero de las prestaciones de 

enfermedades y maternidad se financiarán con una cuota del uno por ciento 

sobre el salario base de cotización, que se pagará de la forma siguiente' 

l. A los patrones les corresponderá pagar el sesenta por ciento de dicha cuota;, 

11. A los trabajadores les corresponderá pagar el veinticinco por ciento de la 

misma, y 

111. Al Gobierno Federal le corresponderá pagar el crnco por Ciento restante. 
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Otro aspecto muy importante que cubre nuestra nueva leyes sobre el 

seguro de guarderías, el cual hay que destacar el otorgado a la mujer 

trabajadora y al trabajador viudo o divorciado que conserve la custodia de los 

hijos de no poder proporcionar cuidados durante su jornada de trabajo, y que 

tiene su reglamentación en los siguientes artículos: 

Artículo 202, Estas prestaciones deben proporcionarse ateniendo a 

cuidar y forlalecer la salud del niño y su buen desarrollo futuro, así como a la 

formación de sentimientos de adhesión famifiar y social, a la adquisición de 

conocimientos que promuevan la comprensión, el empleo de la razón y de la 

imaginación y a constituir hábitos higiénicos y de sana convivencia y de 

cooperación en el esfuerzo común con esfuerzos y metas comunes, todo ello de 

manera sencilla y acorde a su edad y a la realidad social y con absoluto respeto 

a los elementos formativos de estricta incumbencia familiar 

Artículo 203. Los servicros de guardería infantrl incluirán el aseo, la 

alimentación, el cuidado de la salud, la educaclon y la recreación de los 

menores a que se refiere el articulo 201 Serán proporcionadas por el Instituto, 

en los términos de las disposiciones que al efecto expida el Consejo TéCniCO. 

Artículo 204. Para otorgar la prestación de los servicios de guardería, 

el Instituto establecerá Instalaciones especiales, por zonaS convenientemente 



localizadas en relación a los centros de trabajo, en la forma y términos 

establecidos por esta ley y en el reglamento relativo. 

Artículo 205. Las madres aseguradas. o los viudos divorciados que 

conserven la custodia de sus hijos, mientras no contraigan nuevamente 

matrimonio ° se unan en concubinato, tendrán derecho a los servicios de 

guarderia, durante las horas de su jornada de trabajo, en la forma y términos 

establecidos en esta ley y en el reglamento relativo. 

Artículo 206. Los servicios de guarderías se proporcionarán a los 

menores a que se refiere el articulo 201, desde la edad de los cuarenta y tres 

días hasta que cumplan cuatro años. 

Artículo 207. los asegurados a que se refiere esta sección y que sean 

dados de baja en el régimen obligatorio conservarán durante las cuatro 

semanas posteriores a dicha baja, el derecho a las prestaciones de este 

seguro. 

Se puede concluir este inciso mencionando que el Seguro Social tiene 

la fmalidad de" garantizar el derecho humano a la salud, a la aSistencia médica, 

a [a proteccrón de los medios de subsistencia y a los servicIos socIales 

necesarios para el bienestar social y colectivo ". 



CAPITULO 4. LA MUJER TRABAJADORA HACIA EL SIGLO XXI. 

4.1. Extinción total de la discriminación. 

Es necesario crear una conciencia nacional acerca de las 

desigualdades que aún existen entre hombres y mujeres y que se manifiestan 

de varias maneras: oportunidades inequitativas de trabajo, sueldos diferentes; 

labores que se consideran exclusivas del hombre, y a la inversa, menosprecio 

del trabajo doméstico, cuidado de los hijos y cualquier otra actividad que se 

atribuye solo para un d~terminado sexo. 

Desafortunadamente en ocasiones (y son muchas), los papeles 

tradicionales de la mujer y el hombre están profundamente enraizados a través 

de la tradición, la educación, los medios de educación, la publicidad, las 

pellctllas, periódicos, revistas, y muchas mujeres se han insensibilizado a su 

propia imagen con cierta inferioridad. Sin embargo, esta imagen ha Ido 

cambiando poco a poco. 

Los gobiernos constitucionales de MéxIco han tomado 'Interés e 

reconocer a la mujer los mismos derechos otorgados al varón; este 

reconocimiento se ha venido efectuando de una manera gradual y constante, 

hasta que de manera explicita lo declaro el artículo 4° Constitucional vIgente, 



en el que se nos establece: 

" El varón y la mUjer son iguales ante la ley. Esta protegerá la 

organizacion y el desarrollo de la familia. Toda persona tiene derecho a decidir 

de manera libre, responsable e informada sobre el numero y espaciamiento de 

sus hijos ". 

El articulo 123 de nuestra Constitución, establece que de acuerdo con 

el espíritu ei artículo 4 c . de la misma, con respecto a la igualdad jundica de la 

mUjer y el varón, solo por respeto a la dignidad humana contiene ciertas 

prerrogativas a favor de la mujer, debido a razones de carácter biológico, con 

referencia a la maternIdad; lo que resulta en nuestra legislación una valiosa 

aportacion a la igualdad del hombre y de la mujer ante la ley 

" EXiste igualdad de la mujer mexicana cuando esta goza de los 

mismos derechos y obligaCiones que al hombre se le conceden Al sel 

totalmente protegida, podemos hablar de Igualdad juridica 

Se hace patente la inquietud por la SegUridad SOCial de la mllJer en 

todos los ámbitos de su vida. Tomando en cuenta su buen desenvolVimiento en 

18 sociedad, en el trabajO yen el hogar 



E! bienestar soctal de \a mujer me:·:.¡cana, es aquel en dop,de se 

encuentra enormemente protegIda en todas sus necesidades, tanto de trabajo. 

como familiar y SOCIalmente, siendo el resultado a las luchas de las trabajadoras 

por un mejor nivel de vIda y un premiO a Su constancia y esfuerzo" .37 

El Estado incluye en la a<,:íua\ldad, como parte de sus 

responsabilidades pubiícas, el bienestar de sus habitantes a quienes procura 

una protección especIal y personal con ia finalidad de que tengan una 

existencia digna y segura medIante !a aportación de servicIos públicos de las 

más valiosas especies y otras contribuciones colectivas que hagan agradable, 

atractiva e higlé.nica (a 1 elaclon con sus semelantes El bienestar sodal 

representa por ello la tranquihdad del espíritu, la satisfaCCIón que puede 

provocar e! vivir en un ambIente de com(m solidaridad, de afanes comunes y de 

empeñosa bLlsqueda de la feilcldad, es en suma, la conVivenCIa pacífica de los 

seres humanos y el píoposito estatal de plOporclonal el mayor nllmero de 

satisfaccIones personaies " 3'3 

La mUjer 21 tmvés de la historia ha destacado no SOlO como helOln3 o 

corno rCInJ., sino que tamblC'l"': hubo '1luieres qU0 contllbuyeron Ji P31S 0n ql'Jn 

manera, como lo dcmuestrQ nuestr:J. semblanza histórica con Leona VicariO y 

.." lJl!j!\!-,il:lL/l.S DE r()t<)~ES GUI!ie:n10 y 01'0 l!.0.:~º .. Sh:J:ollt c.~ l8bol,,) \~:':,O::I,J1 Ton'o:1 

k',('CI,'l Cel H<-'II.Jst:1 I\rgl1tlrl" 1.c¡S;"' P 470 
_'C :n~~tltl.to ej.:' In"csti~i8Clon¿·s JlJllclolas QIf:.(' .. '...o..r,~~~!Q_Jl,!~,jEiU\'h?)'IC..:.!D.º T,)nlo 1'";" t3 f-lOlill.l 

r',,:C).lco 19,~~:; ::.J ::0.3 
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Josefa Ortíz de Domínguez, entre otras, hubo quienes sobresalieron por su 

inteiigencia, tal es el caso de la célebre Juana de Asbaje mejor conocida como 

Sor Juana Inés de la Cruz. 

Hoy en día existen mujeres que contribuyen en gran medida al pa ís en 

el ámbito económico, social y político. al desempeñar cargos que eran 

exciusivos del hombre, destacando principalmente, aquellas que han 

sobresalido en el contorno político al ser diputadas o senadoras. 

" Spencer afirma que aún dejando todas las cuestiones concernientes 

a las facultades físicas, las mujeres no son iguales a ¡os hombres y en este 

aspecto se hayan senas desventajas, incapacitadas en tiempo y en grado 

considerable de usar las facultades y el poder que contengan Los pesados 

deberes que las mujeres desde la mañana hasta la noche y día tras día, [as 

iigan mas estrictamente al hog8r y generalmente ¡¡mIta n su desenvolvimiento 

indIvidual en mucho grado. 

D!ferencia Innegable No hay argumento valido en su contra 

Desechada cualqu!er razón que intentase separar a ¡os sexos en función de la 

intelIgencia, de su creat!vldad, de lo !ntUlclón o de la senslbllrdad, la diferenCia 

surge avasalladora en atención a 18 distrnt8 funclon reproductora del hombre y 

de la mujer. Y es ah¡ en ese proceso blOloglco, donde los JUristas, el legislador, 



no pueden menos que inclinarse ante el argumento ~nsuperable ".39 

A pesar de esta diferencia biológica, la mujer debe de tener los mismos 

derechos que el hombre tiene, como ser humano, reconociendo su ¡ueha por 

alcanzaríos. 

" Desde el punto de vista bIOlógico y psíquico hay diferencIas entre 

hombres y mujeres; pero tales diferencias, reales y efectivas, no deben 

constituir la base para diferencias jurídicas, antes bien, se debe proclamar !a 

Igualdad juridica entre varones y mujeres, en cuanto a los derechos básicos del 

ser humano, en cuanto a los derechos politlcos y civiles, y en cuanto a otros 

derechos que deben de ser parejos para los dos sexos ".40 

y es así en " la Declaración Universal de íos Derechos Humanos 

prociamada por la Asamblea General de las NaCiones Unidas de! 10 de 

Diciembre de 1948, establece en su artículo 10 y en el pnmer párrafo del 

Articulo 1° Todos los seres hUrnaqO~5 l1;]cen libres e IguZlil~~:; C'n su 

dignidad y derechos, y dotados como estan de razón y conClcnC/8, deben 

comportarse fraternalmente los unos con los otros 

3"1 IJE; i:ll)Ei,j LClZM10 i'J~~tOf [k:r(~_~J'!.Q_(LQ.lrrab.c;!lQ Tomo 11 POfll,d. i'vie>..ICO 19~1' ,l 308 

,:{) SPOT·\ A.lrn¿¡ L 1.C1~!;lI~h(lJ~J.!.I9IC~"'y""s'º-Cl.,1 de 1º-~..s..Q..xo:'5 PorrllJ ME":>.iCO, 1967 p t3 
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Arf.eu\o 2". T oda persona tiene los mismos derechos y hbertades 

proclamados en esta Declaración. sin disbnclon aíguna de raza, sexo, COiOI, 

opmión política o de cuaiquier otra ¡ndole origen nacional o sociai, posIción 

económica, nacimiento o cualqUier otra condición" 41 

Proclamandose en estos enunciados los derechos esenciales de la 

igualdad jurídica del ser humano que deben de tener ías mUjeres y los hombres 

por igual. 

Pero el problema actual de la mujer, no estriba en la conquista del 

derecho, su importancia y profundIdad rebasa el aspecto JurídICO. Es cIerto que 

casi no existen limitaciones legales que Impidan el acceso a las mujeres en el 

campo cultural, polítIco y económico; en cambio exisien restriccIones que 

surgen de las costumbres y preJUIcIos, se manejan aún conceptos tradicionales 

que sIguen considerando a la mUjer inferior al hombre y aptas solamente para 

las labores del hogar, negándole en !a práctIca el derecho a 13 educ3clón 

superior, a! trabaJo, y a partICipar en !a Vida política, se dlscrlminn a b mUjer en 

e! hogar, en los centros de trabaJO, en los srndicatos, en el campo profeSIOnal 

donde ocupan puestos dr- menor iE'r.Jrqu~() V eSOCCI3IIZJc:orr en 0: terr,)no 

político donde eXIste poca partICipación de el13 a pesar de I epI csentnl 

actualmente el moyor numero de 1;) cludadanl<l 

.:1 Rc::rdOi_II'-JA. F~~llp(' UC'CI,li.KI011L".> de dCH'CI10S Sc)Cld',es ,;:'11 ~~!Ülll.!.:-' dl",_~{._í~·,f'_?~~ 
IQ~r08mellCa.no del DeL~~cl.19..9g1.T!-''l.l2;.1l0 r,,1,,')w'o 197'¡ p _11 
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No obstante, debemos de tener presente que no basta la ley para 

transformar la realidad social. Es necesario que se realicen acciones de las 

mujeres, no para luchar contra el hombre, sino para ocupar su propIO espacio 

junto al hombre, apoyada en su preparación, conocimientos, valorada por el 

propio hombre, la solidaridad de la ciudadania, el apoyo de la opinión pública, la 

acción del gobierno y una economia que permita una justa distribución de la 

riqueza. Con todo ello la mujer deberá de dejar de recibir los impactos de la 

discriminación. 

Para finalizar con este inciso es óptimo mencionar que actualmente se 

encuentra en el seno del Congreso de la Unión, las iniciativas, reformas y 

adiciones a diversas leyes y códigos. que tlenen como finalidad fundamental la 

igualdad total en el aspecto Juridico entre el hombre y la mUJer, siendo ellos los 

formadores de la humanidad en todos los aspectos de la vida, compartiendo 

inquietudes, avances, responsabilidades, creatiVidad y se reencuentren en la 

lucha por la plena realizaCión de ambos 

4.2. Apertura de oportUnidades para su mayor desenvolVimiento 

profes ¡anal. 

Antenormente a la mUJer, no se le dOJaba acudir a las escuelas. para 



ellas la mejor escuela era el hogar, propiamente dicho ya que ah! aprendían a 

formarse para convertirse en futuras madres del hogar con la sola obÍlgación 

de velar por su matrimOniO y sus hijos Nunca se preocupó por segUir adelante 

intelectualmente por la restricción que había en esa época hacia la mUjer, solo 

podía estar en su hogar y no podía estudiar porque seria clasificada por la 

sociedad como una mujer sin moral. 

Pero el transcurso del tiempo ha colaborado para qUItar esas 

tendencias esclavistas de la mujer y se le ha permitido acudir a las escuelas de 

nivel medio y superior. 

A ello debe agregarse que una proporción de ellas no practican los 

conoCimientos adqUiridos a través de su formaclon proporcional, debido a que 

la mayoría se dedican exclusivamente a las labores domésticas, por lo que esto 

Implica una inversión de recursos económicos que no se utilizan Y desde el 

punto de vista de la mUJer, significa capacitarse para una actividad que no 

desarrolla, es decJr, haber Jnvertido tiempo, para no cumplimentar su deseo de 

desenvolVimiento profesIonal Despues vive una frustraclon al no poder 

participar en las cuales se ha preparado mtelectualmente. 

En algunos casos el esposo es causa de que 18. mUjer no desarrolle su 

profeslon por verse Infenor a ella, o porque su condiCión de hombre no le 



permite que ella desarrolle su formación profesional que !levó durante años o 

porque en ocasiones la propia familia toma parte en el asunto y le establece 

que ella es mujer y que por lo tanto su lugar está en su hogar, al lado de sus 

hiJos y de su esposo y no siendo una subordinada dentro de un trabajo que la 

hace descuidar su hogar. 

Pero hay mujeres que para ellas su formaCión profesional comprende 

todos los estudios para la obtención de un titulo y posteriormente segUirse 

preparando para formarse aún más, Incluyendo el hogar, la familia y el trabajo; 

es deCIr, la mujer lo siente así por haber consegUido lograr sus metas 

planteadas recorriendo inmensidad de caminos para lograrlas, incluyendo el 

aspecto de mujer hogareña que dedica una parte de su vida al cuidado de su 

hogar, de su esposo y además de sus hijos. 

Esa formaCión profesIOnal hace que el hombre se vea limitado para 

desempeñar el mismo trabajo que una mUjer con la capaCidad y conOCimientos 

necesariOS, de aquí que la mUjer se encuentre limitada como part'IClpe en la 

Vida de nuestro pa'ls en las mismas condiCIones de Iguald3d, oporlunld8des y 

de trato socIal en reJadon al hombre 

Podemos observar como en realidad la mUJer, todavía no es aceptada 

totalmente en puestos llamados de confianza, sobre todo cuando los 



subalternos son del sexo masculino, estos se sIenten molestos dc que su 

mando sea una mujer, por lo tanto dara como resultado su indiferencia 

profesional dentro del lugar de trabajo. 

También puede observarse esta situación en un determmado grupo 

que se dedican a las mismas funciones, en que haya mujeres y hombres; 

cuando hay posibilidades de ascenso de trabajo, se va a preferir a los hombres 

dandole escasamente oportunidad a la mujer para conseguir dicho puesto 

A pesar de que los varones digan que apoyan la igualdad de la mujer 

con el hombre, cuando en su trabajo se encuentran bajo las órdenes de una 

mujer se llegan a sentir incómodos por este hecho 

Ahora, tomando como partida el papel de la mujer en la SOCiedad con 

una formación profesional, se establece que ia mUjer ha pasado por diversas 

prohibiciones de las cuales ha sabido luchar para seguir adelante, ya sea con el 

apoyo de la familia o por sí sola. 

Al formarse profesionalmente tiene problemas para poder desempeñar 

un puesto en la vida política y económica del país ya que se plcnsa que 

este papel lo domina perfectamente el hombre Se puede obscrvm que la 

mUjer ocupa un segundo plano, ya que la preferencia aun en la actualidad la 



tiene el hombre y la mujer que se le asignan trabajos que no son la mayoria de 

las veces acordes con su preparación. 

4.2.1. Mayor capacitación y adiestramiento. 

La falta de capacitación y adiestramiento de la mujer trabajadora, asi 

como el carecer de conocimientos que la hagan apta para desempeñar una 

profesión u oficio, repercute en una limitación para el trabajo de la mujer. 

Por lo anterior en nuestra Ley Federal del Trabajo en vigor, en su 

articulo 153-A, nos menciona que:" todo trabajador tiene derecho a que su 

patrón le proporcIOne capacitación o adiestramiento en su trabajo que le permita 

elevar el nivel de vida y de productividad, conforme a los programas formulados 

de común acuerdo, por el patrón y el sindicato de los trabajadores y aprobados 

por la Secretaria del Trabajo y Previsión Social", Debido a esto solo se necesita 

que se abra la puerta de oportunidades a la mujer para mejorar dentro de su 

trabajo, que se le dé lIna igualdad en el plano laboral junto al varón, 

Igualdad es la correcta proporción que debe de haber entre iguales por 

tener la misma naturaleza, que es la de pertenecer al género humano, sin 

distinciones de sexo, 
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En el momento de brindar oportunidades simliares a la muje! que al 

hombre, tendrá un mejor desenvolvimiento dentro del trabajo que va a realizar, 

brindándole las mismas oportunidades que tiene el hombre, dará un mayor 

rendimiento en el trabajo que va a efectuar, y su desempeño será el que ahora 

necesita el país. 

Ese igualitarismo del que se habla, sobre todo, el social es el más 

dificil de lograr, debido al tradicionalismo que impera en ella y que se ve 

reflejado en las discriminaciones hacia el sexo femenino, en las más de las 

veces y que en ocasiones lleva a no emplear mujeres a determinadas 

empresas. 

Podemos hablar de una igualdad verdadera al proporcIOnar ¡as mismas 

oportunidades y trato para las mujeres y hombres en todas las acttvidades de 

su vida 

Se debe hacer sentir la neceSIdad de crear mas empleo pma las 

mujeres en las mIsmas condiCiones que para los hombres y. tener Iguales 

beneflc!os sociales Tomanáo en cuenta la preparación de la mUJer, para tener 

una mayor poslbllidad para Incorporarla a ia fuerza de trabajo, dandole las 

mIsmas oportunidades que a !os hombres para el mejor desarrollo de su 

troboJo 



Además de que se debe de dar capacltaclon a las jóvenes y mujeres 

adultas, para estar en el mismo plano de igualdad de los hombres y disponer 

así de las mismas posibilIdades de ascenso en el trabajo 

Relegándose a la mujer a los planos secundarios, discrlmmándola 

muchas veces por la falta de preparación, capacitación, adiestramiento, 

experiencia para el trabajo o simplemente por pertenecer al género femenino no 

es en absoluto avance social. 

La mujer al prepararse o no exige respeto a sus derechos como ser 

humano, como persona; no siendo su sexo Impedimento para su realIzación 

personal. 

Asi pues se reqUIere mayor preparación para la mUjer trabajadora ya 

que uno de lo principales obstáculos para elia en actividades SOCIales, políticas, 

culturales y económIcas, Jo representa !a falta de capacItación y adiestramiento 

en labores nuevas que hagan posIble su Integración al proceso productivo 

Al capacItarlas y adiestrarlas tendrían los elementos que les 

proporcionanan habilidad de organización, comerclalizaclon y desarrollo óptImo, 

Incluso dentro de su núcleo familiar 
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4.3. Respeto y protección a su maternidad dentro de las relaciones 

laborales. 

En el capítulo anterior ha quedado plasmada la situacIón jurídica en 

que se encuentra una mujer trabajadora en relación con sus derechos 

maternales, y sobre todo cuáles son las medIdas que emanan de nuestra 

legislación para cuidar y proteger tan preciado don que caracteriza a la mujer. 

Ciertamente podemos notar el gran avance que ha tenido nuestro 

Derecho del Trabajo en tal aspecto, pero hay que destacar que no debe 

estancarse dicho avance, sino que estemos conscientes de que existe la 

neceSidad de dIfundir tal situación a todos los Integrantes de la socIedad. 

Debemos de empezar promoviéndolo a la mujer misma. con !a 

fInalIdad de que se encuentre enterada de que cuando qUiera y necesite 

trabajar tiene derecho aun de planear su maternidad, que al hacerlo no da 

ninguna causa para ser restringida o eliminada de su trabajo, sino por el 

contr3.no, que a partIr de su dCC1S!On de ser modre empiezan ;] circular 

airededor de ella cIertas medidas protectoras que se aplican cíertamente con la 

frnalldad de dar le a la mUjer los elementos Indispensables para reCibir y atender 

a su bebe como es debrdo. 



Por otra parte hay que admitir y reconocer que es una fortuna que a la 

gran mayoría de las mujeres que trabajan y deciden convertirse en mamás, se 

les aplica íntegramente nuestra legislación, respetando sus periodos pre y 

postnatales; sin embargo, nos encontramos con una barrera dificil de 

derrumbar, la cual nos restringe demasiado en cuanto al trabajo femenino, y se 

trata de ciertas políticas de contratación. 

Actualmente estas políticas las llevan a cabo cierlas empresas que con 

mentalidades discriminatorias, evitan que el personal femenino ocupe algún 

puesto dentro de las mismas, esta politica se basa precisamente en la 

característica principal que diferencia a una mujer del varón, la cual es el don de 

concebir Esto es, el patrón toma en cuenta dentro de su economía ciertas 

desventajas que produce para su empresa el que alguna de sus empleadas 

Ifeve a cabo su maternidad. 

Pero esto es absolutamente cOtltradlctorlo a lo que nos plantea nuestra 

Constituclon en su articulo 4'. la Igualdad de sexos y la libertad personal de 

deCidir sobre el numero de hiJos 

Debido a lo antenor, debemos de poder lograr, que el camino laboral 

de la mujer no se trunque por el desempeño de la funClon reproductora, sino por 

el contrariO ella esta en condicIones de lograr Indud3blemcnte un avance en el 
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campo en que elija. 

Es eila la que deberá no solamente dar a luz, sino también procurar un 

ambiente propicio para un desenvolvimiento sano para el infante. 

En conjunto, las mujeres, debemos también de salir a las calles a 

luchar por ser totalmente reconocidas como sujetos de igualdad y respeto a 

nuestros derechos, realizando así, el cambio total de la mujer que merece ser 

tratada como ella se merece ya que cuenta con capacidad suficiente para salir 

adelante en todos los aspectos que la rodean 

Es indudablemente satisfactorio reincidir, al mencionar que, contamos 

con las medidas necesarias para que la salud de la mujer ligada al trabajo y al 

porvenir de la población, sea la mejor para ella y para el producto, eVitando 

partos prematuros, gracias a que el Estado se preocupó y se preocupa para 

que el trabajO femenino siga aumentando 

De 3h¡ que ia función pnmordlal que realizan nuestra Constltuclon. 13 

Ley Federal del Trabajo y la Nueva ley del Instituto Mexicano del Segulo SOCial 

en vigor, es la de proteger a [as madres trabajadoras y sobre todo, al llegar a 

eXistir algunas !imitaCiones que fijan al tmbajo de las mUJeres, no se refieren a 

la mUjer como ser humano de sexo femenmo, SinO en cuanto a 18 mUjer que 
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cumple con la función de la maternidad. 

Como consecuencia de lo anterior podemos insistir que el 

conocimiento del Derecho del Trabajo y su evolución partlcuiarmente en nuestro 

país, como un derecho moderno y esencial, marca el adelanto social en los 

últimos años, lo que permite apreciar realmente el desarrollo de la lucha que 

tiene por objeto la plena igualdad entre la mUjer y el varón. 

Además ayudará a que la mujer asuma más critica y conscientemente 

su papel dentro de la sociedad, ya que con ello provocará que el momento de la 

historia de su discriminación se convierta poco a poco en ía historia de su lucha 

y avance, y que aliado de los hombres se construyan los nuevos elementos de 

otro tipo de relaciones familiares, sociales, económicas y políticas en nuestro 

país. 

Tratemos de evitar y por lo tanto eliminar la Idea o premisa que se 

compone de todas las formas de dlscnmlnacíón haCia las mUjeres dentro de las 

diferentes actividades en que se desempeñan, para ello se sugiere qUf' dGbe de 

existIr mayor apertura y continuidad a los trabajOS realizados por mUJeres, para 

llegar por una parte a fortalecer el proceso formativo de loas mismas y por la 

otra nos conduzcan a encontrar respuestas a sus neceSidades y demandas 

reales. 
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Con mejores oportunidades dentro de su trabajo y ademas cOn una 

mayor capacitación y adiestramiento brindada a ¡as mUJeres, se podrá hacer 

posible el reconocimiento de su identidad, lo cual les brinda una autoevaiuación 

de sí mismas y el interés por la defensa de sus derechos, asimismo, se hace 

que puedan participar más activamente en los espacIos en los que se 

desenvuelven y poder llegar a involucrarse más activamente en el trabajo 

Se considera que solo puede establecerse válidamente a la maternidad 

como la única diferencia entre los derechos del hombre y de la mUJer, sin 

embargo, con el objeto de que la mujer se encuentre en total plano de igualdad 

con el hombre, es necesario eliminar definitivamente los prejUicios mentales, 

económicos y sociales en contra del sexo femenino con la ayuda de una 

educación excluyente de tales restricciones 

La protección a la maternidad no debe de significar una limitaCión para 

la mUjer en el trabaJO., pero sí el mejoramiento de las condiCIones de trabajo 

para proteger los periodos pre y postnatales, y en consecuenCia, de atención, 

formaCión y educacIón de los hijos. 

Es necesario que exista a traves de los mediOS de comunrcacton una 

mayor difUSIón sobre los derechos que tiene una mUjer trabaJ3dora d€ una 

forma senCilla y clara, para que la sociedad mlSn1:J h:Jg3 respct.:H esos 
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derechos y por lo tanto el índice de ¡as mUjeres que trabajan pueda aumentar 

en beneficIo del país 

Resulta conveniente que por fin el sexo masculino tome conciencia y 

cierta responsabilidad dentro de! hogar que decida formar, contribuyendo a 

reaiizar las tareas de la casa en forma conjunta con su esposa o compañera, ya 

que sin lugar a dudas, es en el hogar mIsmo donde se debe de empezar a 

erradicar la idea y costumbre de que ciertas actividades son especialmente para 

la mUJer. 
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CONCLUSIONES 

Al quedar expuestos todos y cada uno de los puntos a tratar en este 

trabajo, podemos Begar a concluir con algunas determjnaciones que pensamos 

son óptimas para llegar a alcanzar el cambio tan radica! tan esperado para el 

mejoramiento personal, social, económico y político de la mUJer. 

PRIMERA: Difundir principios, valores y costumbres que ayuden a la 

consclentización de Igualdad de sexos desde una edad de sexos desde una 

edad temprana con el objeto de asegurar su práctica en el futuro 

SEGUNDA: Dar a conocer con mayor auge los derechos protectores 

del papel de la mujer consagrados en nuestro sistema Jurídico como refuerzo de 

una educación sin prejUIcios para eVitar ¡imitaclon alguna en el campo laboral, 

social, económrco y politlco 

TERCERA: Estimular la partlcrpaClón de la rnuJ0r en el ámbito laboral 

mediante métodos y estrateglas más eficaces que propongan los organismos 

formados para ello, otorgando altn mayores oportunidades para una 

particlpacron más optlma en este ambrto 
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CUARTA: Combinar eficazmente las tareas domesticas y 

profesionales de ambos mIembros de la pareja, para el sano desarrollo de la 

familia y para el respeto del derecho al trabajo con que cuenta cada mujer. 

QUINTA: Continuar reestructurando la interacción de ia mUjer en la 

corriente económica, política y cultural, utilizando como base los medios de 

comunicación e información, con la finalidad de que ella se proyecte en 

términos positivos. 

SEXTA: Otorgar a las mujeres todas las facilidades para su desarrollo 

en los diferentes ámbitos mencionados en el presente trabajo, SIendo el estado 

el principal responsable e interesado. 
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